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REGLAMENTO
P A R A  E L  R E G I M E N  I N T E R I O R

Excmo. Aplaniienlfl CoBSliliicional fie Cádiz.

T ÍT U L O  P R I M E R O ,
De I r Cor por ac i ón .

CAPITULO I.
Sesión inaugural del Ayuntamiento.

Artíci lo 1. Kl ília señalado para 
el Cabildo inaugural, cuando ocurran 
Innovaciones del Ayuntamiento, se reu- 
nii'.iésle con la antelación necesaria pa
radar lecturaal aclade la Sesión iirece- 
<lentey aprobarla ó mfonnarla, de lia- 
ber número legal de Concejales para po
der hacerlo.

Aht. 2. Aprobada en tal caso el ac
ta y sin que pueda tratarse de inngúa 
otro asunto, se procederá al nombra
miento de una Comisión que salgad re
cibir é introduzca en la Sala Capitular 
á los Concejales electos.

A r t . :¡. Posesionados los nuevos



Concejales y cuando deban retirarse los 
qne cesan, sei’ún acompañados liasta ef 
vestiljiilo por otra Comisión designada 
por el Presidente del Ayuntamiento.

CAPITULO II.
IDe las Sesiones.

.'\ht. 4. Las Sesiones ordinarias so
lo podrán celebrarse en dias no feria
dos.

Cuando corresponda en dia festivo 
nna Sesión ordinaria' se celebrará en 
el próximo dia hábil.

.\[rr. .o. Veinte y cuatro horas án- 
tes de la señalada para las Sesiones, se 
lijará en la Sala de conferencias una lis
ta de los distintos asuntos puestos al 
despacho. Esta lista será firmada por el 
Secretario; no podrá alterarse bajo nin
gún pretexto, y permanecerá expuesta 
en el citado lugar hasta la terminación 
del Cabildo.

Anr. (i. Si por circunstancias ex
traordinarias llegase á concurrir á Se
sión alguna autoridad ó pei'sona extra
ña á la Corporación, que no sea el Go
bernador Civil de la provincia, no se 
tratará, mientras esté presente, de otros 
asuntos que los que hayan motivado su 
asistencia.

Arrr. 7. A la media hora de haber 
transcurrido la señalada para la cele-



Ijración de las Sesiones, sin haberse 
reunido suficienLe número de Conceja
les, el Alcalde ó quien lo susliLuya dis- 
}iondrá que el Secretario tome nota de 
los presentes, declarando que el Ayun
tamiento no puede celebrar Sesión.

Airr. 8. No se suspenderán las Se
siones, á menos de acordarlo el Ayun
tamiento por alguna causa especial ó 
con objeto determinado, haciéndose 
■constar todo en el acta y el tiempo que 
la suspensión dure.

Aiít. 9. Después de la orden del 
dia ó despacho ordinario, podi’ún los 
(,’oncejales dirijir pi’eguntas, ruegos ó 
interpelaciones en la forma que esta
blece este Iteglamento.

En todo caso y antes de levantar la 
Sesión, el Presidente pregiintai-á si hay 
algún Concejal que desdé hacer uso de 
la palabra.

Aht. K). El Ayuntamiento podrá 
constituirse por su acuerdo, en circuns
tancias extraordinai’ias, en Sesión per- 
manen te.

Aht. II. Dentro de los diez primc- 
i’os dias de cada mes, se dará cuenta de
tallada de todos los ingresos habidos en 
el mes anterior, de los pagos eléctua- 
<los con expresión del conce|)lo porque 
ha sido hecho cada uno de ellos, y del 
i'esultado del arqueo llevado á cabo el 
último dia del mes anterior.
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Sel Despacho.

Art. 12. Comenzará el desjDacho 
con la lectura del acta de la Sesión pre
cedente.

í\ ht. 13. Aprobada ó rectificada, el 
Secretario dará cuenta de los asuntos- 
por el orden que le señale el Presiden
te denti’o de estas prescripciones:

1. " Las comunicaciones del Gobier
no.

2. " Las de las Autoridades ó Corpo
raciones superiores por su orden je
rárquico.

3. " Las demás de oficio.
■4." Los dictámenes de las Comisio

nes municipales.
.5." Las proposiciones escritas deja 

Alcaldía ó de los Concejales.
()." Las peticiones ó instancias de 

particulares.
7." Los demás asmitos no previstos 

en la clasificación que antecede.
Aht. 14. Las cornunicacioncsde las 

Autoridades que se lean en Sesión y 
sobre las cuales tenga que resolver el 
Ayuntamiento, irán dictaminadas poi" 
la Comisión cuando se dé cuenta de 
ellas. El Alcalde, asi que reciba lasco- 
u)unicaciones, pondrá decreto pasán
dolas á la Comisión.

También serán presentadas en Cabil
do con informe del Arquitecto titular y



de la Comisión respecli va, siempre que 
proceda y haya tiempo material para 
ello desdé que sean presentadas á la Al
caldía, las solicitudes de obras y refor
mas de fachadas.

Fuera de estos casos, deberá siempre 
darse cuenta de los asuntos al Ajmnta- 
miento antes del pase á las Comisiones.

Airr. IT). Siempre que algún Con
cejal lo pida y asi lo acuerde el Ayun
tamiento, serán repartidas á todos los 
individuos del Cuerpo Capitular copias 
de los dictámenes que se hayan de dis
cutir, sacadas por cualquier medio me
cánico.

Ai\t. i(). También se repartirán á 
los Concejales, si la importancia del 
asunto lo requiere, á propuesta de la 
Comisión y acuerdo del Ayuntamiento, 
copias de todo proyecto de reglamento 
que se someta á la aprobación del Cuer
po Capitular.

Airr. 17. Formados que sean por la 
Comisión correspondiente lo.s proyec- 
tos d e p res u p u es tos o rd i n ;i r i o s, ex t rao r- 
dinarios ó de ampliación, se repartirán 
copias íntegras incluso de las memorias 
(pie las acompañen, á todos los indivi
duos del .Ayuntamiento y de la Junta 
municipal.

Art. 18. Cuando se reciban apro
bados los presupuestos, se imprimirán 
y repartirán á los individuos del Ayun-



taiíiiento y Vocales asociados, y se pon
drán ú la venia i)rdjlica al precio que se 
acuerde.

De los presupueslos habrá siempre 
un ejemplar en Secrelan'a y olro en ca
da uno de los negociados, para que 
l'uedan examinarlos los Sres. Conce
jales.

D3 las discusiones.

Aht. 19. Todos los asuntos que ha
yan de ser objeto do las deliberaciones 
del Ayuntamiento en virtud de propues
ta de los Concejales, á no declararse su 
urgencia por el mismo, se someterán 
ánles al examen de la Comisión perma
nente respectiva, ó de una especial si 
el caso lo requiere, y no podrá abrirse 
discusión sino sobre el dictamen que 
é.-̂ las emitan.

Aiít. 20. Para declarar la ui'gencia 
de un asunto, deberá solicitarla |)or es
crito un Concejal. Ksla petición podrá 
piresenlarse en cualquier momento an
tes de que se dé cuenta del asunto que 
la motiva.

Aht. 21. La discusión de dictáme
nes (pie tengan diferentes articulos ó 
conclusiones, se dividirá en dos partes 
si algún Concejal lo pide: primero, so
bre la totalidad; segundo, sobre los ar
ticulos ó conclusiones; en cuyo caso, 
terminada la discusión sobre la tolali-
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dad, se pregiinlará si se loma en con
sideración, y en la aiirinativa se |)asa-' 
rá á discutir los artículos ó conclusio
nes.

Las enmiendas en los diclámenes po
drán presentarse de palabra ó por es
crito.

Cuando se hagan de palabra y dén 
origen á discusión ó lo reclamare algún 
Concejal, se escribirán inmediatamente 
]ior el Secretario y se dará lectura de 
ellas.

Akt. 22. Si leído un dictamen pide 
algún Concejal que cpiede sol)re la me
sa, se someterá esta petición en el acto 
al Ayuntamiento, para que acuerde si 
debe ó nó accederse á ella.

Aht. 2Í!. Toda ]>roposición que los 
Concejales en uso de su iniciativa pre
senten ]jor escrito ó de palabi-a sobre 
asuntos que no se i'efieran á los lijados 
en la orden del dia, podrá ser apoyada 
de viva voz, y si el Ayuntamiento la to
ma en consideración, pasará á la Comi
sión permanente respectiva ó á una es
pecial.

Airr. 2i. No podrá darse por tei’- 
minada una discusión siit f|ue baya ha
blado tres Concejales en coutr-a, si los 
hay que tengan pedida la palabra, y 
otr'os tres en prm.

Si prresto un dictamen á discusión y 
ett cuahjuier estado de ésta, no hubiese



quien tenga pedida la palabra en con
tra, se procederá á la votación.

Aut. ‘i-"). En todo ca.so podrá am
pliarse la disensión si asi lo acuerda el 
Ayuntamiento, á petición de un Con
cejal, y siempre habrá de declararse el 
punto suficientemente discutido ántes 
de procederse á la votación.

Aht. t2(). Los individuos de unaCo- 
misión que discordasen de la mayoría, 
podrán formular voto particular.'

-  10 -

A iit. Si los individuos de una
Comisión presentaren dictámenes dife
rentes, se leerá primero el de la mayo- 
i'ia y luego los de las minorías, y em
pezará la discusión por éstos fdtimos.

Si al preguntar al Ayuntamiento so
bre un dictamen de minoría si lo toma 
en consideración, aquél acuerda que 
uó, será desestimado sin discusión: y 
se procederá en la misma forma con 
los demás hasta que se discuta el de la 
rnayoí'ia.

Airr. 2S. Si los individuos de una 
Comisión discordaren hasta el [lunto do
no haber mayoría, se discutirán los dic
támenes parciales enq)ezando por el 
que más se se|)are del proyecto ó ar
ticulo sobi-e que recaiga.

. \ ht. 2!). Ni los votos particulares, 
ni los dictámenes, serán discutidos en 
la Sesión en que de ellos se dé cuenta 
sin hallarse presente alguno délos (ir-



mantés; pero lo serán en la inmediata 
aunque no concnri'an.

Aht. .‘50. Las disensiones se verifi- 
earán siempre hablando los Concejales 
alternativamente en contra y en pró de 
la proposición ó dictamen que se dis
cuta.

Airr. 151. Cuando sólo un Concejal 
haya pedido la palabra en contra, po
drá consumir los tres turnos.

Art. :52. Ningún Concejal podrá 
usar de la palabra sin haberla pedido y 
obtenido de la Jb'esidencia.

Art. 03. La palabra se pide desde 
su asiento ó acercándose á la mesa el 
Concejal paraque inscriban su nombre 
y tnanilestando el sentido en que vá á 
liacerlo.

Art. 3i. Cuando se pidiere por dos 
ó más Concejales á un tiempo la pala
bra, so dará antelación en el uso de ella, 
al de más edad.

Art. o.-). I.os que hayan usado de la. 
palabra podrán solicitarla y obtenerla 
otra vez únicamente con el objeto de 
aclarar hechos, de i'ectiücarlos ó do 
deshacer equivocaciones, sin que deba 
permitii'seles ocuparse de nuevo del 
l'ondo de la cuestión que se discute.

Art. 00. La api’obación de un voto 
particular por el Ayuntamiento implica 
(juedar desechado el dictamen que lo 
motiva si dicho voto comprende á éste



en su toLalidael; no siendo así solo se 
considerará desechado en la parle que 
lo afecte.

Aut. d7. lodos los Concejales po
drán presentar enmiendas ó adiciones 
al dictamen qnesediscnla. Cuando frie
sen aceptadas por la Comisión,se en- 
tendei-á modificado el dictamen en el 
sentido de aquellas para los efectos de 
la discusión. Si no las acepta v las to
ma en consideración el Ayuntaniiento, 
se disentirán antes del dictamen; v en 
caso de ser aprobadas se entendeiAque 
lo modifican, continuando sn discusión 
en los lérminos en qne hava quedado 
snstiluido.

Aut. :í8. Cuando á un mismo dic- 
lamen se presenten varias enmiendas, 
en el casode desestimar el Ayuntamien
to tres de ellas, podrá acordar el [lunto 
suficientemente discutido, á pro|)uesta 
de un Concejal; proposición (]ue no po
drá discutirse, y que de ser aprobada, 
dará seguidamente lugar á la votación 
del dictamen.

y\ivr. :ü). Los dictámenes, votos pai- 
ticulai'es y proposiciones, |iodi-án ser 
retiradas en lodo ó en paide pior las Co
misiones y respectivos autoresánlesde 
la votación, |jara presentarlos nueva
mente redactados.

Aut. 40. Si desechado un dictamen 
en totalidad no se conformasen los in-
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dividiios de la Comisión á reliacerlo, se 
nombrará inmediatamente nna Comi
sión especial que lo redacte para el 
próximo Cabildo, teniendoen cuenta las 
opiniones emitidas y el resultado de la 
votación.

-\ht. 41. Los Concejales dirigirán 
siempre la palabra al Ayuntamiento y 
nó á una fracción del mismo ó á un in
dividuo, y lo harán de pié. También po
drán dirigirla, cuando sea preciso, al 
Presidente.

Kste podrá haceido á cualquiera de 
los regidores cuando use de las atribu
ciones que le dá su cargo.

Aht. 42. Cuando un Concejal sea 
aludido podrá usar de la palabra, ter
minados los turnos, para contestará la 
alusión.

Airr. 43. Los Concejales que hubie
ren pedido la palabra en un mismo 
sentido, podrán cederse el turno en
tre si.

Airr. 44. Las discusiones serán de 
viva voz y se continuarán sin interrup
ción, salvo lo que el Cuerpo Capitular 
acuerde.

Airr. 4.3. En cualquier estado de la 
discusión podrá un Concejal pedir la 
palabra para una cuestión de órden, 
siempre quese tundeen presciipciones 
legales ó de este Reglamento, citando 
los artículos cuya aplicación reclame

-  13 —



y la lectura de los mismos, laqiiese 
elecliiará inmediatamente.

Anr. 4(). Todo Concejal podi’á pe
dir durante la discusión ó antes de vo
lar, la lectura de las leyes, órdeties y 
documentos cpie crea conducentes á la 
ilustración del asunto de que se trata, 
y lambién que los expedientes queden 
sobre la mesa por una sola vez, para 
su estudio, cuando no se acuerde la 
urgencia de la resolución.

Aut. -47. Ningún Concejal debe in
terrumpir al que use de la palabra, el 
cual será mantenido en su derecho por 
el Presidente.

Aht. -48. l’d Presidente deberá lla
mar á los Concejales á la cuestión siem
pre que bagan digresiones incondu
centes al debate ó se ocupen de pun
tos ya discutidos y aprobados ó dese
chados.

Aut. 4!). Asimismo los Concejales 
serán llamados al orden por el Presi
dente cuando traten de las institucio
nes fundamentales de la Nación ó de 
asuntos religiosos; y cuando en el calor 
(le la discusión profieran expresiones 
<pie puedan darlugai' ádisgustos entre 
los individuos del Ayuntamiento, sean 
contrarias con carácter de desobedien
cia al cumplimiento y ejecución de ói- 
denes superiores, envuelvan cargosa 
Autoridades y Corporociones indopen-
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<]ientes ele la municipal, ú ofendan el 
decoro de ésla.

A r .T .  50. Cuando un Concejal sea 
llamado por tres veces al orden en una 
misma Sesión, el J’residente le retirará 
la palabra.

Si el Concejal privado de la palabra 
la pidiei’e para justificarse, le será con
cedida, y se escucharán las razones que 
con moderación y decoro exponga.

Art. 51. Si se profiriese alguna ex
presión mal sonante ú ofensiva á algún 
Concejal, éste podrá rcclamai- luego 
que concluya de liablar el que la proli- 
rió; y si aquel no satisface al Ayunta
miento ó al Concejal que se creyere 
ofendido, mandará el Presidente que se 
esci'iban en el acto por el Secretario y 
se declarará el Ayuntamiento en sesión 
secreta.

Aht. 52. Si en la sesión secreta no 
diere el ofensor explicaciones bastai\- 
tcs á quedar satisfecha la Corporación 
y el que se considere ofendido, se suje
tará á votación el asunto. Su resultado 
será el que decida de parte de quien 
está la razón, y la Pi’esidencia quedará 
autorizada para dar la explicación ó 
satisfacción que corresponda tan luego 
se reúna en sesión pública el Ayunta
miento.

Airr. 55. Después de haber hecho 
uso de la palabra cuantos la hubieren



solicitado y con sujeción á lo dispuesto 
en anteriores arliculos, la Presidencia 
anunciara que se váá procederá la vo
tación del asunto discutido, determi
nando con claridad los extremos que 
\a  a comprender la votación.

De las votaciones.

Airr. ~yí Ningún asunto tendrá va- 
luez SI solemnemente no se vota v se 

Hace constar en acta la clase de vota
ción que ha habido, y caso de no ser 
secreta, el nombre de los Concejales y 
el senlK[o en que han votado. ' ^

Aur. La votación nominal em
pezara por el Concejal que ocupe lade- 
I echa del Presidente y terminará emi- 
tiendo este su voto, prévia la pregunta 
de SI taha algún Concejal por votar 

Airr nb. Lu ninguna votación se 
aclaraciones ni votos condi-

Aiit,.,-)7 ai leerse las actas délas 
Sesiones, los Concejales no podrán ad
herirse al voto de la mayoría ó al de la 
minoría respeto á las resoluciones en 
cuya votacjon no hayan tomado parte 
para que no se entienda que estas ma
nifestaciones alteran el resultado de la votación.

Concejal podrása- 
Jit de Sala desde que empiece la vota-
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ción hnsta que se liava dado cuenta del 
resultado.

Aht. f)!). Cuando un asunto puesto 
a votación constase de dos ó más par
tes, se votará separadamente cada una 
fie ellas si asi lo reclama algún Con
cejal.

De las interpelaciones.

-■\UT. ()(J. Los Concejales podrán in
terpelar á la Presidencia, Tenientes de 
Alcaldes y Comisiones sobro el estado 
do los asuntos pendientes de despacho 
y la ejecución de los acuerdos del Ayun
tamiento.

Podrán también usar del mismo de
recho sobre asuntos de interés general 
cuya Índole haga pi'eciso que se dé no
ticia de ello en el acto.

Art. ()l. Kl interpelante precisará 
los hechos sobre los que solicite se le 
den explicaciones ó pormenores, y los 
interpelados se ceñirán en sus respues
tas á las preguntas hechas.

Aht. ()L>. Las interpelaciones nunca 
podrán ser para anticipar el conoci
miento-de un dictamen de Comisión.

Art. (í;L La Alcaldía esta en el de
ber de contestarlas interpelaciones que 
se le hagan por actos realizados por la 
Pi'esidencia del Ayuntamiento.

Art. ()i. Las interpelaciones no po
drán hacerse hasta después de termi-
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nado el despacho ordinario y cuando 
so haya anunciado así por la Presi- 
tleucia.

Aht. 65. Las prevenciones de este 
lieslainento, en cnanto sea posible, se 
apiicarán á las Sesiones de la .lunta 
niunicipal.

C .X P ÍT U l.O  III.

Del Presidente

Aht. 66. La Presidencia del Ayun
tamiento corresponde al Alcalde, Te
niente de Alcalde, ó Gonceiales por su 
orden numérico.

Aht. ()7. Correspondeal I'residente:
1. " Abrir, suspender v cerrar las 

Sesiones.
2. " Señalar los asuntos que deban 

tratarse.
d." Dirigir las discusiones.
T." Conceder la palabra por el tur- 

no^que se haya solicitado.
o." Llamai' al orden ó ¿i la cuestión 

á los que falten al primero ó uosecon- 
n-eten á la segunda. Mu caso de llamar 
a un Concejal por tercera vez al orden 
o á la cuestión podi-á retirarle la pa
labra.

ti." Cuidar de la puntual observan- 
cií^de este ileglameiito; y

Convocar á Sesión e.xtraordina- 
ria cuando lo juzgue oportuno.

—  18 —



Anr. 08. Si el Presidente (luicrc to
rnar parte en una discusión dejará la 
))residencia y no volverá á ocuparla 
hasta que se haya votado el asunto que 
se discuta.

Esto no impideqneel Pi'esidente pue
da, siempre que lo estime oportuno, 
hacer las aclaraciones y observaciones 
que juzgue convenientes y proponerla 
decisión que le parez.ca, con el tin de 
conciliar los dictámenes opuestos y de 
conseguir el acuerdo que mejoi' pro
ceda.

Aiit. ()0. El Presidente tendrá obli
gación de dar cuenta al Ayuntamiento 
de todo dictamen de Comisión que haya 
recibido antes de señalar el orden del 
•dia.

Cuando crea que existen razones pa
ra no dar cuenta de un asunto ó dicta
men, jiropondrá á la Corporación su 
aplaz.amiento; pero transcurridas dos 
lesiones, si la mayoría de la Comisión 
reclamara que se diera cuenta, debei-á 
señalarlo en la «orden del dia» para la 
primera sesión que se celebre.

Anr. 7Ü. El Alcalde, al rendir la 
cuenta dé ordenación del ejei’cicio, 
acompañará una Memoria explicativa 
de las operaciones realizadas, la cual 
se imprimirá; pudiendo también ha
cerlo si por cualquier circunstancia ce
sare CD el cargo ántes del periodo ea
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que debe rendirla. Diclia Memoria no 
liene ol.ru objelo que dar á conocer at 
Kxcmo. AyunLamienlo su gestión ad
ministrativa.

-  20 —

CAPÍTULO IV.
De las Comisiones.

Aur. 71. Presidirán y serán Vice- 
Pi'esidentes de las Comisiones poi' or
den jerárquico, los Tenientes de Alcal
des, Síndicos ó Concejales con mayor 
numero de votos de entre los que las- 
constituyan.

Airr. 72. El Vice-Pi’esidente susti
tuirá al Pi'esidcnte en enlermedades v 
ausencias.

A taita de ambos lománi la presiden
cia el Concejal de más votos que forme 
parte de ella.

Airi’. i:\. Corresponde á las Comi
siones permanentes el examen lu-évio- 
de lodos los asuntos de los ramos y ser
vicios que por la Ley están á cargo del 
Ayunlamiento.

Airr. 7i. Las Coinisiones emitirán 
dictamen en el transcurso de dos sema
nas, salvo caso do urgencia acordado- 
expre.samente. Si por alguna circnns- 
tanci.a tuvieren que diíerirlo,expresa
rán los motivos en el Cabildo en que de
biera darse cuenta de él.

Aht. 7n. Para que las Comisiones



celebren Sesión, deberá hallarse pre
sente la mayoría de los individuos que 
la componen.

Si en la primei'a reunión no hubiere 
número ])ara acordar, se citará de nue
vo para el dia siguiente expresando qiie 
es de segunda convocatoria; los que 
concurran, cnali]uiei'a que sea su nú- 
mei'o, podrán acordar, elevando ense- 
íínidaal Ayuntamiento los dictámenes 
correspondientes á los asuntos sobre 
que hayan delibei'ado.

A iít. 7(). Si transcurriesen dos se
manas desile que se acordó que la Co
misión dictamine, sin que ésta lo hu
biese hecho, ni cumplido lo que dispo
ne el art. 74, el Secretario dará cuenta 
■id Presidente del Ayuntamiento para 
<jue excite el celo de la Comisión ó dé 
cuenta al Cuerpo Capitular, según sean 
las circunstancias que motiven la de
mora.

-áuT. 77. Las Comisiones examina
rán los expedientes con asistencia del 
■Olicial encargado de la Sección ó Nego
ciado á que coi’responda, el (jue tendrá 
registrados en nota razonada los artieu- 
ios de las leyes, instrucciones y juris- 
prudencia establecida, y cuantos ante
cedentes puedan ilustrar el asunto.

Cuando la Comisión lo acuerde, el 
Olicial de Sección deberá informar por 
escrito en el expediente.
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Antes de dar cuentaá las Comisiones 
de nn expediente ó asunto én que de
jan dictaminar, podrán los Presiden

tes de ellas decretar que se unan los 
antecedentes que estimen, ó que inl'or- 
men otras dependencias o funcionarios 
m umcipales.

Airr. 78, El Oficial que asista á la 
Comisión redactará los dictámenes s¡ 
esta se lo encomienda.

Airr. 79. En todo caso, la Comisión 
podra designar uno ó varios Vocales 
que se encarguen de la redacción det 
dictamen al Ayuntamiento.

Aut. 80. Los Oficiales de Sección ó 
Negociados, Secretarios de las Comisio
nes, cuando sean invitados por losPre- 
sidentp de éstas,- informarán de viva 
voz sobre la nota que hayan redactado.

Aut 81. Los Vocales que aproba- 
ren el dictamen de la Comisión, quedan 
ob igados á firmarlo y sostenerlo con su 
palabra y su voto en Cabildo.

Los que no so liubieren mostrado- 
conformes con el dictamen aprobado 
por la Comisión, pueden formiilarvoto 
particular por escrito; pero aunque no 
lo torinulen, quedan en libertad de im
pugnarlo y votar en contra.

Aht. 82. Cuando algún asunto de
ba ser objeto de deliberación’do varias 
Comisiones, liabrá de acordarse asi por 
el Ayuntamiento.
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Para que celebren sesión de primera 
citación las Comisiones reunidas, ha de 
concurrir la mayoría de los individuos 
de cada una. Sus deliberaciones se so
meterán á las mismas reglas que si se 
tratara de una sola Comisión.

La Presidencia corresponde al de más 
categoría.

Aht. 83. Las Comisiones reunidas 
se considei’arán para las votaciones co
mo una sola, á no ser que una disienta 
de la otra por unanitnidad; en cuyo ca
so se someterán á la deliberación del 
Ayuntamiento los respectivos dictáme
nes, prescindiendo de los votos indivi
duales; y el que tenga mayor número 
de firmas, será preterido para la dis
cusión.

.\[vr. 84. Las competencias que se 
susciten entre Comisiones, serán re
sueltas por el Ayuntamiento.

Art . 8'). Para la aprobación de to
do dictatnen en que se pi-opongan gas
tos que no tengan consignación, será 
ántes oida la Comisión de Hacienda.

.\ivr. 8(). l,os Oficiales de Secretaría 
encargados del despacho de Comisio
nes, llevarán un libi'o de actas por ca
da Comisión, en el cual se consignarán 
los nombres de los Vocales que asistan, 
acuerdos que se tomen, expresando si 
son poi- unanimidad ó por mayoría, y si 
algún Vocal pide que conste su voto en
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contra del acuerdo o acuerdos loiDados 
|wr a mayoría. Estas actas serán aulo- 
ii/adas con las tirinas de los Vocales 
que asistan a su lectura y del Oficial que 
actué como Secretario.

Aht. 8/. Los dictámenes sometidos
a la saucion del Ayuntamiento, irán 
acompañados de los antecedentes ne
cesarios para el más completo conoci
miento de los asuntos.

Aut. 88. Las comisiones especiales

mitfdnm^ las ordinarias con cuvo co
se nn,  ̂ "lasanalogia, evitándo
se poi regla general nombrar Comisio
nes de aquella índole para que e" los 
despachos de negocios haya mayor uni-

tesVlnri '’*’ í"‘'̂ ®‘̂ °‘nisiones permanentes tendían a su cargo los siguientes i’airios; isulcs
Aguas.
Alumbrado.
-Alcantarillado.
Cementerio.
Contencioso.
Corrección pública.

de la Ivonda y Extramuros.
Evaluación.
Fiestas.
Fomento.
Gobierno interior.



2n

Hacienda y Arbitfios.
instrucción Pública.
Jardines y Paseos.
Matadero.
Mercado de la Libertad.
Mercado de la Pescadería.
Obras Públicas.
Padrones, Estadística y ]*decciones.
J‘’olicia Urbana.
Sanidad y Beneficencia.
Beeinplazos.
Betbrina de las Ordenanzas.
Reforma de los Barrios Santa María 

y Merced.
Urbanización de Extramuros.
Aht. OÜ. a la Comisión de Aguas 

incumbe conocer en todo lo relativo al 
abastecimiento de la Ciudad, inspección 
de las fuentes públicas, nuevas instala
ciones, cuentas del consumo, etc., etc., 
asi como del cumplimiento del contra
to con la Sociedad de Aguas Potables.

Aht. su. A la Comisión de Alum
brado corresponde intervenir en la re
dacción, licitación y cumplimiento de 
los contratos que se formen para dicho 
servicio por gas, eléctrico ó en cual- 
<piier otra forma que pudiera adoptar
se en la Ciudad y sus Extramuros; en 
los tendidos de cables, canalizaciones, 
soportes, material de alumbrado, ins
talaciones en la vía pública y demás del 
ramo.



Art. 92. La especial do Alcanlari- 
llado procurará por los medios que su 
celo y su iniciativa le sujiera, la adop
ción de un nuevo sistema para la Ciu
dad; y llegado el caso de que asi se 
acuerde, vigilará las obras, procurará 
que las mismas se lleven á cabo con to
da rapidez y perfección sin que la hi
giene sufra, y se ocupará de los contra
tos que en tal caso se celebren.

Art. 9.L La Comisión de Cemente
rios reglamentará este servicio, tendrá 
á sus órdenes el personal de las necró
polis, decidirá con arreglo á la Ley las 
cuestiones de liigienizacióii de depósi
tos, tiempo para los enterramientos, 
construcción de mausoleos y cuartela
das de nichos, renovaciones"de estos y 
mondas de cadáveres; someterá á la 
autoridad competente los conllictos so
bre sepultura eclesiástica ó civil, é in- 
formar¿l las cuentas de obras.

Art. 94. La de lo Contencioso se 
compondrá de letrados y dictaminará 
en todas las cuestiones dé derecho ad
ministrativo, civil ó penal que le some
ta la Alcaldía ó el Kxcmo. .\vunlamien- 
to cuando a dichasautoridades ocurrie
ran dudas acerca de interpretación de 
contratos, aplicación de disposiciones, 
litigios II otros puntos legales.

Art. 9.Ü. La de Corrección pi'iblica 
se relacionará con la.lunta de Prisio-
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nes, y sin invadir las funciones de és
tas, atenderá á la administración inte
rior de la Cárcel, contratando el racio
nado de presos pobres, procurando el 
nieior abastecimiento de agua para la 
limpieza del local, dirijiendo todo cuan
to se redera al Depósito Municipal, hi
giene y empleados del servicio, y pro- 
ponieitdo á la Alcaldía las disposicio
nes gubernativas que estime oportunas 
para evitar y correjir excesos ó abusos 
en que pue(Ía la Autoridad Municipal 
intervenir edcazmente.

Airr. 90. La Comisión de Empedra
do, Enmadroñado,Caminode la Ronda 
y Extramuros formará los padrones de 
obreros, establecerá los tunios para el 
trabajo en la via pública, cuidará de la. 
conservación y mejora del piso de la 
Ciudad, de sus caminos y de los subur
bios de la misma, por medio de repa
raciones, renovaciones, riego y limpie
za; dictaminará las relaciones y cuen
tas que hará lijar al público con arre
glo á la Ley; y'cuidará de que las deli- 
ciencias del actual enmadronamiento 
sean menos sensibles.

Anr. 97. La Comisión de Evalua
ción se relacionará con la Hacienda 
pública en cuanto pueda competir al 
Excelentísimo .Ayuntamiento en mate
ria de zona fiscal y contribución te
rritorial, sobre todo respecto de las fin-



cas de dicho Excmo. Ayuntamiento.
Aht. t)8.  ̂ A la de Fiestas ]:iei'tenece 

lo relativo á leslividades religiosas, ci- 
xiles ó políticas, y es|)ectácuios, salvo 
las facultades de la autoridad eclesiás
tica y de la g^nhernativa. Determinación 
de puestos en veladas ó verbenas, orna
mentación y exhonio, designación de 
artistas cuando esto sea de cuenta del 
Excmo. Ayuntamiento, oi’gani/.ación de 
concursos, policia de orden en dichos 
festejos, censura de cuentas, prohibi
ción de lo inadecuado y de mal gusto 
con cuanto sea ane.xo á esas festivida
des, interviniendo principalmente en 
as de Corpus, Carnaval, Navidad y en 

las veraniegas.
Airr. 9!).  ̂ Actuará la Comisión Mu

nicipal de Fomento en aquellos asuntos 
que como su nombre indica tiendan á 
la mejora material, intelectual ó moral 
de la Ciudad. Dictamen en obras gene- 
I ales, asociación con oLi’os A y u n tamien- 
tos para tiñes de progreso, examen de 
libros ú otras publicaciones dedicadas 
al JNcmo. Ayuntamiento ó redactadas 
bajo sus auspicios, obras de carácter 
artístico, tales como estátuas, inscrip
ciones, lápidas, etc., i’elaciones con las 
Compañías de ferrocai-riles en cuanto 
no pertenece a la policia de los mismos 
y demás análogo. ’

Aiít. líX). La Comisión de Gobierno
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Interior pi'opondrú los nombramientos 
(Je empleados de todas clases, excepto 
los que la Ley deja á la Alcaldía ó son 
de designación superior; cuidará y vi
gilará las tincas, mobiliario y demás 
pertenencias del Municipio, atendien
do á la compra y venta de artefactos y 
enseres y á que se bailen en el más 
perfecto estado y vigentes, las pólizas 
de seguros; dará su opinión en todo 
asunto de orden interno, dispondrá las 
ceremonias, recepciones n otros actos 
solemnes en que tome pai’teel Ayunta
miento ó sns legacías, auxiliada por el 
INIayordoino de la Ciudad; propondrá 
correcciones á los enqDleados y depen
dientes, y cuidará de que cumplan los 
deberes que les estén asignados.

Airr. 101. La Comisión de Hacien
da y Arbitrios tendrá á su cargo la re
dacción de presupuestos, intervendrá 
la formación de cuentas municipales, 
estados de trimestre y comparativos, 
certificados de quinquenios, liquida
ciones y demás actos de contabilidad; 
informará acerca de los arbitrios ordi
narios y extraordinai'ios para ingresos 
del Municipio, las transferencias de 
crédito, y la forma de cubrir el enca
bezamiento de consumos ó los ingresos 
de mataderos, cementerios, puestos pm 
blicos, y demás del ramo; y por i'ilti- 
mo, dictaminará en toda clase de asun-
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Hacienda í̂^̂ -
Aht. 102. La de instrucción públi

ca se ocupará en la higiene de las Es-
def b \ - r P ® ‘’so”al dependiente Jel Lncuio. Ayuntamiento, instará las

alnnUer di I ' " ‘erverulrá en el
S  i , S i i  â ’fP'isición dematei ial,e_inspeccionará los mismos. 8e 
leldcionara con las .1 untas local v pro-
 ̂ ’ Frv>' ^°” ’̂‘̂ cto de la Alcaldía.

AHI. 10.,. Las Comisiones de,lardi- 
nes y Táseos, Matadero, Mercado de

S r  f^^^caderia cuidarán de la 
policía de dichos sitios y locales con

*  “ r " ' ' ™ '  '■ 'd.m 'c’i™™i.ontia los asentistas y espendedores 
cobranza de las tariías y arbitrios esta
blecidos o que se establecieren, perso-
lisTShr'® ^?^‘'’° -  cumplimieíito de los l.eglamentos existentes.
m Comisión de Obras pú
blica. se ocupara no solo de las cons- 
fuiccioncs que tengan dicho carácter 
si'm particulares
Ls in r . - r” vr  '“■̂■̂‘̂ '■'PC'ones existen-
ío h  r iv .í'.omplimiento- a Ley del timbre; e igualmente del 
ornato en toda la Ciudad.

Allí’. 10,j. Las Comisiones de l\a- 
drones. Estadística y Elecciones; Poli
cía I rbana. Sanidad y iieneíicencia, v
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Reemplazos, se cuidarán en un todo de 
las leyes existentes para cada uno de 
dichos ramos, que porteuer concreta y 
determ i nadas las operaciones á realizar, 
no necesitan detallada mención.

Akt. 10(3. La de llelbrina de las Or
denanzas es una Comisión especial en 
Cádiz, cuya existencia se debe á lo ca
duco de los preceptos vigentes sobre 
Ijolicia municipal, que datan de ISiñ. 
Se cuidará, pue.s, de sustituirlos por 
las reglas que para ello dan las leyes 
orgánicas y la jurisprudencia; y sul)sis- 
lirá después para itdroducir las nuevas 
reglas que la experiencia ó la transtbr- 
mación de textos legales ó servicios pú
blicos vaya aconsejando.

Airr. 107. Las Clomisiones de Hefor- 
rnade los Barrios SantaMaria y Merced, 
y de Urbanización de Lxtramuros tie
nen también especial isimo carácter, y 
deben dedicarse; la priinei'a al estudio 
ele los medios para obtener la mejora de 
dichos barrios; y la última al del ])lan- 
tcamiento de la ya obtenida urbaniza
ción.

Aut. 108. Aunqueademásdedicbas 
Comisiones existe una .Junta de Asilo 
de la Inláncia, dicho benéfico instituto 
tiene un Beglamento especial al cual 
debe atenerse la citada .tunta.

Airr. lOÍ). Las Comisiones podrán 
delegar en uno ó varios de sus luiem-

-  3 1  -



bros para la prestación cledeterminaclo'< 
servicios, como vigilar una obra ú otro 
análogo.

Aht. 110. Las sesiones de las Comi
siones serán pnblicas para lodos los 
Loncejales, cpnenes con la venia del 
1 Iesidenle podran hacer observaciones 
en el asunto que se delibere.

Las Comisiones, sin embargo, se cons- 
litmran en sesión secreta por acuerdo 
déla mayoría de sus Vocales.

Am. ÍIL Las Comisiones podrán 
Siempre qneloji.izgnen oportuno, abrir 
inlormación. pública, previo acuerdo 
del Ayiintarnienlo, citando á los ere-  ̂
míos, colectividades ó personas intere
sadas en el asniito que se debata ó á 
aquellas individualidades que por sus 
conocimientos especiales ó profesiona
les, puedan ilustrarlas.

Art. M‘2. Los Presidentes de las 
Comisiones darán aviso escrito á la Al
caldía, cuando éstas hayan de celebrar 
sesión.

Cna vez efectuada esta, darán cuenta 
al Alcalde de los acuerdos que se hayan 
adoplado. •’
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T ÍT U L O  S E G U N D O .
De los Empleados y  Oficinas 

Municipales.

CAPÍTULO I.
Nombramientos, separación y  correcciones de los 

empleados,

Airr. 113. Siendo ali’iljución exclu
siva del Ayuntamionlo el nomhi’amien- 
to y separación de lodos sus empleados 
y dependientes, y no podiendo delegai- 
se esta lacultad, tendrá vicio de nulidad 
todo nombramiento que no haya sido 
acordado por el Cuerpo Capitular.

Losnombi'amientos interinos hechos 
en casos de urgencia no intluirán en la 
delinitiva designación, nodurai-án más 
allá del inmediato Cabildo, ni aUera- 
rán-el estricto cumplimiento del párra
fo anterior y de los artículos de la Ley 
y de este Reglamento concordantes 
con él.

Airr. 114. El ingreso y ascenso de 
los empleados de las Glicinas municipa
les se sujetarán á las siguientes reglas:

l.'' El Secretario, el Contador y el 
Archivero serán nombi'ados como pre
vienen la Ley Municipal y demás dis
posiciones vigentes.

12.'' Las vacantes de .lefo de Sección,



Oliciales primeros y segundos y Auxi
liares se cubrirán siempre y sin excep
ción en ningún caso, ]Jor ascenso de los 
empleados cpie figuren en la escala de 
categoría inmediatamente interior á la 
cpie liaya de proveerse.

3. '' Ocurrida una vacante, la Comi
sión de Gobierno Interior propondi'á al 
Ayuntamiento los empleados que deban 
ascender á la categoría superior, para 
lo cual tendrá en cuenta la antigüedad 
y aptitudes de los propuestos para el 
ascenso.

4. -' Los .Mcaides del Cementerio y 
Matadero, los Celadores de los Mei'ca- 
dos y sus auxiliares se considerarán 
para el ascenso como empleados al in
mediato servicio del Municipio, cada 
uno dentro de la correspondiente cate
goría con arreglo al sueldo que disl'ru- 
te, y. gozarán de los demás dereclios 
que á estos empleados les concede el 
presente Reglamento.

5. " Los empleados podrán renun
ciar al ascenso, pero esta renuncia les 
imposibilitará para ascensos ulteriores.

(). ' El ingreso en la clase de escri
bientes será siempre |mr concurso y 
examen y nunca por ningún otro mo
do. La .Innta para estos exámenes so 
compondrá del Presidente y Vocales de 
la Comisión de Gobierno Interior, y del 
Secretario del A vuntamiento.
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7j ' Terminados los exámenes, la 
Comisión dará ciienlaal Ayuntamiento 
en el primer Cabildo, haciendo la pro
puesta á favor del aspirante que en los 
ejercicios haya demostrado más aptitud, 
y expresando si la propuesta se ha acor
dado por unanimidad ó por mayoria.

Aut. i l5 .  Si un empleado tuviere 
notas desfavorables de aptitud para el 
cargo que desempeña, no podrá ser 
propuesto para el ascenso del empleo 
inmediato.

Art. T1(>. El Alcalde podrá suspen
der interinamente al empleado que ha
ya cometido una falta grave; pero ten
drá que dar cuenta al Ayuntamiento 
en el primer Cabildo.

Art. 117. No podrá ser destituido 
ningún empleado sin prévia formación 
<!e expediente, en el cual se haya oido 
al intei’esado y emitido informe la Co
misión correspondiente, proponiendo 
Ja destitución.

Art. 118. En las citaciones para el 
Cabildo en que haya de verse el expe- 
<liente, que será el primero que se ce
lebre después de cumplido lo qnedis- 
l>one el articulo anterioi’, se expresará 
el nombre del empleado cuya separa
ción se proi)onga y la causa que la mo
tive.

El procedimiento que se establece en 
estos artículos sobre suspensión y se-
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paración de empleados, no es aplicable 
al Secfetario y demás runcionaiúos que 
lo tienen marcado en la Ley.

.'\h t . Mí). La separación acordada 
sin las formalidades que determinan los 
dos artículos anteriores de este líegla- 
inento, no producirá efectos de ningu
na clase y continuará, por tanto, el des
tituido, devengando el sueldo del em
pleo de que estaba en posesión; pei'o- 
quedará tinne aquella si no solicita el 
destituido que se le reponga ni ejercita 
sus derechos en el término do treinta 
dias.

Los Concejales que acuerden la des
titución sin dicliaformalidad,serán res
ponsables de sns consecuencias.

A h t . 120. El número, categoría j  
sueldo de enirada de los empleados se
rá el cjue se fija en la plantilla que vá 
anexa á este Reglamento.

El sueldo que por todos conceptos 
les corresponda, se señalai'á en los pre
supuestos municipales.

A i ít . 121 La dotación de los em- 
pleadosde Seci’etaiáa, Contad Liria y ̂ la- 
yordomia, consignada en la plantilla, 
será de entrada y estará sujeta á au
mentos graduales á razón de una sexta 
parte cumplidos los ocho primerosaños 
<le servicios no interrumpidos eu el 
mismo empleo ó alguno distinto, pero 
de igual sueldo; otra sexta parte á los
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catorce y otra á los veinte, si no han 
obtenido"notas desfavorables.

Aht. 122. Para optar á estos au
mentos, precisa qnc hayan Iranscnrid- 
<lo los plazos señalados, y empezai'an a 
jiercüjirse desde el primer mes del año 
civil inmediato al en que los cumpla el 
empleado.

Abt. 123. El importe total de di
chos aumentos graduales no podrá, em
pero, exceder para cada empleo, de la 
mit.ad del haber que tenga asignado en 
[llantina, y nunca de mil quinientas 
(lesetas.

Aht. 124. Si obtuviese aumento de 
sueldo por ascenso cualquier empleado 
que goce ya de algún aumento gradual, 
seguirá cobrando lo mismo qnc ántes 
si el nuevo sueldo representase una 
cantidad menor que el primitivo unido 
á los aumentos graduales que dislruta
ba. Si el nuevo sueldo la representare 
mayor, dejará de percibir los aumen
tos de antigüedad.

Aht. 125. La declaración de co
rresponderé nó á los empleados el au
mento de sueldo por i'azón de antigüe- 
<iad, la hará en cada caso de oticio ó á 
instancia de parte la Oomisión de Ha
cienda, en vista del expediente personal 
clel interesado y [)révio informe del Se- 
■«•retario y de la Comisión de Gobierno 
1 nterior.
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Aivr. -126. Aunque al ponerse en vi
gor esto Ucglamento haya empleados- 
que lleven más de ocho años disfrutan
do el iTusino destino, el primer aumen
to no excederá de una sexta parte, y 
para optar al segundo aumento tendrán 
forzosamente que transcurrir otros seis 
anos servidos en el mismo empleo ó en 
otro de igual sueldo.

Airr. 127. El Ayuntamiento podrá 
conceder ú sus empleados por razón de 
servicios especiales ó trabajos extraor
dinarios, debidainente justificados, las 
gratificaciones que estime procedentes, 
no podiendo nunca exceder de mil pe
setas.

Aht. 128. Para cada empleado se 
formará en Secretaria un expediente 
personal que contendrá:

1. " Partida de bautismo ó certifica
ción de inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil.

2. “ Certilicación de su titulo profe
sional si lo tuviere, expedida por Secre
taria.

R." Certificado de su examen, si lo 
ha sufrido.

4." Ce r t i fi cad o d e s u n o rn b ram i e n to.
T)." Fecha tte su toma de posesión.
ti." Notas de ascensos ó aumentos 

graduales.
7." Hoja de servicios desde su in

greso.
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8." Ñolas favorables ó desfavorables 
que en el desempeño de su cargo me
rezca.

El empleado que no pi'e.sente los do
cumentos necesarios pai’a la formación 
de su expediente, en el término de tres 
meses, se entiende que hace renuncia 
á los aumentos graduales, y asi se ano
tará en su hoja de servicios por acuer
do del Ayuntamiento.

Aht. Édl). Tres meses después de la 
aprobación de este Reglamento, é ins
truidos por Secretaria los expedientes 
personales, se formarán las hojas de 
servicios y entregarán á los intei'esa- 
dos para que les presten su conformi
dad y las firmen ó hagan presente por 
nota los reparos que se le ocurran.

En el mes de Diciembre de cada año 
se exhibirá igualmente á los empleados 
sus hojas de servicios, para su confor
midad con el historial del año.

No podrá excusarse en ningún caso 
la firma del empleado al pié de la hoja 
de sus servicios.

Airr. 130. Eas penas que se impon
gan á los empleados, podrán ser;

1. “ Amonestación.
2. '> Multa.
3. '> Suspensión do empleo y sueldo.
i.-' Destitución.
Ea primera podrán imponerla el Se- 

cretai’io ó el Alcalde.
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].a mulla de uno á siete días de ha
ber, también por el Secretario ó el Al
calde; pero la multa de siete á quince 
(lias solo por el último.

La tercera, basta por un mes, tan so
lo por el Alcalde.

La cuarta, el Ayuntamiento, prévio 
los trámites y formalidades antes e.\- 
presados.

Aivr. Idl. De toda corrección ó cas
tigo que se imponga á los empleados 
deberá tomarse nota por el Secretario 
en un libro reservado que llevará.

En este libro anotará también los he
chos meritorios de los empleados y 
trimesli-almenle pondrá una ñola de 
conceplo, teniendo en cuenta la apti
tud, aplicación, interés por el servicio, 
y demás circunstancias dignas de men
cionarse.

Podrá pedir para estas notas itdbrrne 
secreto y tirmado á los.leíés de Sección.

Airr. I.‘!2. Para conceder licencia á 
los empleados so seguirán las i’eglas si
guientes:

Las superiores de un mes sólo podrá 
concederlas el Ayuntamiento.

Las inferiores,' el Alcalde.
Aht. Idd. Todo empleado que du

rante un periodo de dos años haya dis
frutado seis (rieses de licencia por en
fermo y no pueda seguir prestando ser
vicios, será dado de baja con los dere-
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chos pasivos que por este Reglamento 
le correspondan.

Aht. 13i. Al empleado que duran
te su tiempo deservicio haya disl'ruta- 
<lo más de un año de licencia para asun
tos particulai'es, se le descontará este 
tiempo para los aumentos graduales y 
los derechos pasivos.

Aht. 135. Se prohihe que los em
pleados en las(líicinasmunicipalcssean 
distraídos de su peculiar cometido; y 
])Or tanto, la asistencia do todos los que 
liguren en nómina, ha de ser constante.

Las fallas de asistencia voluularia, 
entendiéndose poi' éstas las que no es
tén autoi’izadas debidamente, se consi- 
<lerarán cada una como nota desfavora
ble para el que las cometa; y su reiieti- 
ción en un mismo mes dará lugar á la 
fonnación de expediente, del que se da
rá cuenta al Ayuntamiento para la re
solución que corres[)onda.

Aivr. ]3(). Ningún enqileado, cual
quiera que sea su clase, podrá tomar 
parte directa ni indirecta en servicios, 
contratas ó suministros en cpie el Ayun
tamiento entienda; ni repi'esentar á los 
contratistas ó proveedores.

La infracción probada de este pre
cepto envuelve la destitución del fun
cionario que la cometa.

Aht. 137. No se permitirá la asis
tencia á las olicinas á nadie que no dis-
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frute de sueldo, ni aun en concepto de 
meritorio.

Aut. IdS. El Depositario será nom
brado por concurso, que se anunciará 
con la antelación de veinticinco dias.

Aivr. i:i!). Extinguido este plazo pa
ra la admisión de solicitudes, la Comi
sión de Gobierno Jnterioi’ informará so
bre éstas y propondrá el nombramien
to al Municipio.

Aht. 14ü. Al Depositario se exijirá 
la prestación de fianza que se señalará 
en la convocatoria, y no podrá desem
peñar sus funciones hasta no tener 
constituida aquella.

Airr. 141. Los demás empleados de 
la Depositaría serán nombrados por el 
Ayunlamientú á propuesta de la Comi
sión de Gobierno Interior y del Depo
sitario.

Aut. 142. Para su separación no se
rá necesario que se instruya expedien
te, y bastará que el Ayuntamiento la 
acuerde á propuesta de la Comisión de 
(iobierno Interior ó del Depositario; 
aparte de esto, gozarán de todos los de
rechos que el presente Iteglamento con
cede á los demás empleados.

\

CAPITULO 1!.
Ba las Oficinas Municipales.

Aur. 143. Las Oficinas del .Ayunta-
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miento serán, como antes se indicó. 
Secretaria, Contaduría, Depositaría y 
Mayordomia.

-  - 1 3  -

De los funcionarios de Secretaría,
Del Secretario.

Airr. 144. El Secretario del Ayun
tamiento es el jefe de las Ülicinas mu
nicipales.

Sus atribuciones y deberes son:
!.■> Hacer la convocatoria al Ayun

tamiento fijando veinticuatro horasan- 
tes de las señaladas pai-a el Cabildo, 
la lista de asuntos á que se refiere el ar
ticulo 5."; y en la convocatoria exti'aor- 
dinaria, los asuntos que hayan de tra
tarse.

2.'‘ Asistir á las Sesiones, cuidando 
de llevar preparados todos los antece
dentes de los asuntos puestos á la orden 
del dia.

S." Dar cuenta del despacho.
En las Sesiones podrá ser auxiliado, 

cuando lo juz‘’ue conveniente, por uno 
de los oficiales de Secretaria.

4. '' Anotar bajo su firma en cada 
proposición, dictamen, documento ó 
expediente, la resolución del Ayunta
miento.

5. '' Hacer lo projno con las resolu
ciones y acuerdos de la .lunta Muni
cipal.



6." Custodiar los libros de acias del 
Ayuntamiento y déla Junta ¡Municipal, 
no permitiendo que nadie los examine 
ni saque do ellos copia alguna sin per
miso del Pi-esidente.

Los Concejales y ex-Concejales po
drán, sin embargo, examinarlos y sacar 
copias por si mismos, sin aquella auto
rización yú la vista del Secretario.

!:•' Cursar ó pasará las Comisiones 
respectivas, mediante acuerdode! Ayun
tamiento ó disposición del Presidente, 
según los casos, las instancias ó docu
mentos en fpie deban entender.

8.'> Cuidar de que no se extraiga de 
Secretaria expediente, documento ni 
oi’iginal alguno, sea de la clase que fue
se, si no precede acuerdo del Ayunta
miento ó mandato del Presidente; faci
litando únicamente á ios Concejales la 
inspección de las que le pidieren para 
que ellos mismos tomen las notas que 
deseen.

!).'■ Recibir y decretar lodalacorres- 
jiondencia oficial y poner al registi-o 
general la que no sea reservada.

10. " Auloi'izar con su lirma las co
pias simples y cerlilicar lo que corres
ponda con el V." H."del Alcalde.

11. " Pi’cparar el despacho con el 
Alcalde y presentar la firma al mismo 
diariamente, cuando este servicio no 
esté encomendado á los jefes de Sección.
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I2.'’’ Asistir alas .luntas oficiales y 
á los actos ó i’epresentacioiies que con
curra el Ayuntamiento ó una legacia 
del mismo.

Proponeral A Icalde los emplea
dos que con el carácter de teuqjoreros 
acuerde el Ayuntamiento que se admi- 
tati pai-adetermiuados trabajos.

I4.'' Dar posesión de sus destinos á 
todos los empleados municipales.

l,ú.'' Vigilar la conducta de los mis
mos y adoptar ó proponer en su caso 
al Presidente las disposiciones quepro- 
cedan en este punto.

It)." Ejercer la iniciativa é inspec
ción necesaria cerca de los Jetes de Ne
gociado para que los acuerdos capitu
lares se cumplan debidamente.

1 7 .  Redactar las exposiciones que 
con cualquier motivo deban dirigirse 
á las Cortes ó al Gqbierno, asi como las 
alocuciones que publique el Alcaldeco- 
mo Presidente del Ayuntamiento.

18. ■' Solo en caso de vacante, ausen
cia ó ení’ermedad será sustituido inte- 
i'inamcute por el .lele de Sección que se 
designe.

De los Jefes de Sección y encargados de Negociados.

Airr. líA. La Secretaria del Ayun
tamiento estará dividida en dos Seccio
nes, y estas, en tantos Negociados co-



mo sean necesarios al mejor servicio.
Aht. i 41). Al frente de cada una de 

las Secciones, habiA un Jefe cuyas obli
gaciones son:

1. “ Uegistrar en nota razonada los 
articulos de las leyes, instrucciones y 
Jurispi'udencia establecida y cuantos 
antecedentes puedan ilustrar los e.xpe- 
<lientes en que deban dictarninai' las 
Comisiones de que sean Secretarios, 
ó cuantos asuntos les encomienden el 
l’residente ó Secretario del Ayunta
miento.

2. '' Poner en conocimiento de los 
Presidentes de las Comisiones los asun
tos que deban ser despachados por 
aquella, á fin de que traten de reunir
ías; y si liubiere alguna demora, par
ticiparlo al Secretario para que este dé 
cuenta al Sr. Presidente de la Corpora
ción Municipal. #

:i.“ Actuar como Secretario de las 
Comisiones del Ayuntamiento, redac
tando las actas de las sesiones que 
celebren, firmándolas los últimos cuan
do sean ajirobadas.

4. ” Escribir los dictámenes de las 
Comisiones, si i’ecibe encargo de ello, 
y i’ecoger las firnjas de los que hayan 
asistido á la reunión.

5. “ Asistirá las sesiones del Ayun
tamiento para auxiliar al Secretario, 
siempre que éste se lo ordene.
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Despachar con el Alcalde y pre
sentarle la Urina de su Sección, cuando 
así lo acuerde aquél.

7.-' Cuando deban informar dos ó 
más Comisiones unidas, actuará como 
Secretario el de la Comisión á cuyo 
Presidente corresponda presidir rá la 
reunión de Comisiones, y redactará el 
acia en el libro de su Comisión.

Art. 147. Si un Jefe de Sección al 
extender un informe lo luciere en un 
sentido no conforme con las leyes y re
glamentos, alterándolas, omitiendo las 
(lisposiciones legales que rijan ó pres
cindiendo de algunas, de cuya falta ú 
omisión se origine un fallo evidente
mente injusto é ilegal, incurrirá desde 
luego, en responsabilidad.queserá exi
gida según los casos, previa suspensión 
de empleo y sueldo y formación de ex
pediente para juzgar la mala té con que 
liaya obrado.

Aut. 14S. Las Secciones estarán di
vididas en Negociados y al fi-entc de 
cada uno de ellos habrá un Olicial de 
Secretaría.

Art. 149. Cuando por la Alcaldía 
se [tase á los Negociados cualquier do
cumento, los encargados de ellos los 
llevarán enseguida al expediente á que 
se reliera si ya estuviese abierto, y si 
no lo está se procederá á abrirlo.
■ Art. 150. Además cuidarán:
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1. '' Del orden y regularidad de los 
trabajos del Negociado, en términos 
que no sul'ran retraso los expedientes, 
servicios ú asuntos respectivos.

2. '‘ De redactar las providencias y 
notas de tramitación en los expedien
tes y recoger las lirmas de estas dili
gencias.

D.'' Preparar y dar cuenta al Secre
tario de todos los asuntos relativos á su 
cometido y extender las minutas délas 
órdenes y comunicaciones que hayan 
de expedirse, cuya minuta debe quedar 
en el Negociado.”

4 Llevar un registro diario de las 
comunicaciones que pongan.

Dar cuenta diariamente al Se
cretario de los servicios pendientes de 
despacho, y explicar la causa que lo 
liaya motivado.

(i.‘' Formar un índice de las Leyes, 
Reales Ordenes y disposiciones que se 
vayan dictando conce rnien tesa los asun
tos de que estén encargados; á cuyo 
electo el Secretario cuidará que pase 
á todos los Negociados la Gacela y lio- 
lelin Oficial.

7. '' Hacer al múrgen de cada comu
nicación un extracto de ella y expresar 
la Sección y Negociado de que emana.

8. '' Llevar un registro de los expe- 
diéntes que se sigan y trámites porque 
vayan pasando.

—  1 8  -



n.‘‘ Autorizar con su firma todas las 
minutas de comunicaciones que salgan 
de su Negociado y rubricar éstas.

De los Oficiales y  Ansiliares de Tenencias.

AiíT. 151. Será obligación de estos 
funcionarios el desempeñar la Secreta
ria de los Tenientes de Alcalde, redac
tando los olidos, contestando las comu
nicaciones y prestando dentro de las 
Olicinas Municipales, cuantosservicios 
les sean por aquellos encomendados.

Aivr. 15‘2, Cada uno de ellos tendrá 
á su cargo el despacho con los Tenien
tes de AIc.alde que se le designen.

Aut. 153. Sin perjuicio del despa
cho con los Tenientes de Alcalde, asis
tirán á las mismas horas que los demás 
empleados á las Ülicinas de Secretaria 
y á los Negociados á que esteu afectos, 
y alternarán en guardias y demás servd- 
cios como funcionarios de la Secretaria 
Municipal.

154. Bajo la inspección y res
ponsabilidad de los .leles de Negociado 
podrán estar encargados del despacho 
de otros asuntos.

—  ‘19 -

De los Escribientes.

Aut. b)5. Los escribientes, aunque 
tengan sección determinada desempe
ñarán indistintamente todos los traba-



jos propios de su clase, rpie requiera el 
despacho de las oíiciiias.

Art. 15(5. Bajo la inspección inme
diata, y res|5onsabilidad de los .leles de 
Negociado, podrán estar encargados del 
despacho de algunos expedientes.

—  Ú O  —

Del Archivero.

Art. 1.57. Kl encargado del Archi
vo sei'á personalmente responsahle de 
los ex|jedientes, documentos y libros 
que entren en su |)oder.

•\r t . i.58. l'll Archivero clasiticarái 
todos los documentos, separándolos c>n 
legajos y catalogándolos de la manera 
que sea más fácil su busca.

liará un indice general donde cons
ten, con el detalle tiecesario, todos les 
documentos del Ai'chivo y un apéndice 
cada año, de los sucesivos.

Art. 159. Todas las oficinas del 
.\yuntaiDiento entregarán en la prime
ra quincena de Enero de cada año, al 
Archivero, los expedientes terminados, 
y los documentos que no sean objeto 
de algún asunto pendiente, por inven- 
tario duplicado; c]uedando con un ejem
plar el Archivei’o y con otro el eucai- 
gado de la Sección, ¡lara que le sirva 
de recibo.

. \ r t . i(in. Se prohibe sacar ningún 
documento del Archivo sin orden es-



<,TÍlacleI Alcalde ó Presidente de Co
misión, la cual jamás autorizará la sa
udade la Gasa Consistorial, que las Le
yes prohíben.

Airr. iGl. Cuando sean devueltos 
los documentos-, el Archivero hará en
trega de la orden para que se inutilice, 
l.ioniendo ú continuación de ella: «Ue- 
vuelto hoy.....de......de......» y su lirma.

Airr. El Archivero llevará iin
registro especial para anotar las sali
das y entradas á que se refieren los ar- 
ticnlos anteriores.

La falta de asiento en este libro será 
motivo para una corrección, sin per
juicio de la responsabilidad á que hava 
lugar.

Airr. J6.3. A los Concejales y ex- 
Concejales que quieran examinar cual
quier documento, les será facilitado sin 
dilación, no permitiéndose sacarlo del 
mismo Archivo.

Aht. H)4. Queda prohibido facili
tar notas ni enseñar documentos del 
Archivo fuera del caso determinado en 
•el articulo anterior, sin permiso del Al
calde.

Airr. •K)'). Deberá el Archivero con
servar bajo sn responsabilidad, los in- 
■<lices alfabéticos y cronológicos de to- 
<los los expedientes y documentos que 
existan en la dependencia de su cargo.

Estos expedientes y documentos es-



larán clasificados según el orden de Ne
gociados y materias, y dispuestos con
venientemente en legajos rotulados y 
carpetas, para su ordenada conserva
ción y lacilitar su busca.

A h t . IGO. Cuando al Archivero sea 
devuelto algún expediente ó documen
to, untes de entregar la orden ó recil)o 
se cerciorará de si el expediente ó do
cumento está en el mismo estado que 
lo entregó.
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CAPITULO III.
lisposiciones comunes á estos empleados.

Airr. 1()7. El Secrelario podiá dis
poner la traslación de los auxiliares y 
esc.rihientes de una á otra Sección.

l'ara trasladar á los Oficiales encar
gados de negociados, será necesaiáa la 
confonnidad del Alcalde, previo inlor- 
me razonado del Secretai io.

El traslado de los .lel'ffi de Sección, 
tendrá que, acordarlo el Ayuntamiento.

Airr. i(i8. Nitigún empleado admi
tirá i)ara despachar instancia, oficio ni 
otro documento, aunque corresponda 
á su negociado, como no haya sido pro
videnciado y lleve el sello del registro 
de entrada; y llatnará la atención poi- 
escrito cuando no estén extendidos en 
el |)apel correspondiente.

Airr. I(ü). Por el despacho de los



asuntos de las oíicinas, no podrán reci
bir gralilicación de los particulares en 
ningún caso. El qne la admitiese que- 
•dará suspenso por el Alcalde desde el 
momento qne tenga conocimiento de 
■ello é Ínterin acuerda el Ayuntamiento, 
á quien dará cuenta en la [iróxima Se
sión.

Airr. 17f). Todos los empleadosasis- 
lirán diariamente á las oíicinas excep
tuando los dias de tiestas religiosas.

Aut. 171. Las horas de olicina en 
todo tiempo serán desde las once de la 
mañana hasta las cinco de la tarde.

Airr. 1712. Si algún negociado tu
viese trabajos extraordinarios qne de
ban ser terminados en |dazcs fatales, 
se habilitarán horas exti-aordinarias de 
acuerdo con el Secretaido.

Airr. 173. Diariamente y cuando el 
Alcalde asi lo determine, habrá dos em
pleados de servicio desde las ocho á las 
diez de la nocT̂ e i)ara despachar única
mente los asuntos que poi' su urgencia 
no puedan esperar al cha siguiente.

Aut. 174. En los dias festivos sólo 
Jiabrá dos empleados de guardia desde 
las doce hasta las cuatro de la tarde, ó 
Jiasta que el Sr. Alcalde se i’etire.

Aht. 17.5. 1mi los (lias en que esté 
reunido el Ayuntamiento, asistirán to
dos los empleados á sus ]Hiestos.

Aht. 170. Ningún empleado podrá
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ausentarse de la oficina sin permiso del 
Secretario, ni dejai'á de asistir á ella 
sin dar á éste aviso.

Si la inobservancia de este precepto 
ü la falta de puntualidad en la asisten
cia á las Oficinas pusiera al Secretario 
en el caso de corregir esta falta, lo eje
cutará por primera vez haciéndole pre
sente al causante la disposición que lia- 
l)ia infrinjido; por segunda vez, lo par
ticipara verbalmente al .Alcalde y por 
tercera lo liará por escrito para dar 
cuentaal Cuerpo Capitular, quien adop
tará la resolución que estime proce
dente.

.'\r t . 177. En circunstancias e.\- 
traordinarias ó cuando por cualquier 
motivo peligre ó se tui be el orden pú
blico, todos los empleados deben ¡ire- 
sentarse inmediatamente en sus Glici
nas sin necesidad de prévio aviso, y per
manecerán en ellas el tiempo que or
denen el Alcalde ó Secretario.

Se considerará falta grave la negli
gencia en el cumplimiento de lo deter
minado en este articulo.

CAPITULO IV.
Sel Contador.

Aut. 178. El Contador es el .lelo de: 
sus oficinas y observará las obligacio
nes siguientes:



1. '' Tener al corriente los libros con 
arreglo á los modelos oíiciales y lor- 
inar los inventarios, balances, lii|uicla- 
ciones y estados que ordenen las le
yes.

2. " Extender los libramientos y car
garemes que acuerde el Ordenador de 
pagos.

Pr'esentar al Alcalde un estado 
diario con arreglo á lo que resulte de 
los libros de Conladuria, de la recau
dación y pagos que se hayan hecbo des
de principio de mes, expresando el pre
supuesto á que corresponde.

i." Facilitar noticia diaria á la pren
sa de los ingi'esos habidos y pagos efec
tuados durante el dia, si esta lo solici
tase.

.b.'' Facilitará cuantos estados, noti
cias y aclaraciones se le pidan por los 
individuos del Ayuntamiento, respecto 
á la Hacienda municipal.

ü.‘‘ l'ln los ocho pi'imeros dias de ca
da mes pasai'á al Alcalde y al Presiden
te de la Comisión de Hacienda y Voca
les que lo soliciten, nota en que conste 
la cantidad satisfeclia por cuenta de ca
da capitulo y articulo del presupuesto 
vigente, dui-ante el mes anterior y las 
abonadas á cargo de presupuestos an- 
terioi'es.

Deberá expresarse también en dicha 
nota la suma con que está dotado cada



articulo clel presupuesto v la cantidad 
a cpie asciende el crédito disponible en 
lin_de] mes á que se refiera.

\encido cada trimestre y dentro 
de los doce |)rimeros dias del mes si
guiente, íorinará licpiidación del presu- 
jJLiesto hasta el último dia del trimes
tre vencido, haciendo constar Ja canti
dad consignada en cada capitulo y ar
ticulo, lo pagado poi' cada uno de ellos 
liasta la fecha á que alcanza la liquida
ción, y el remanente que resultare pa
ra el trimestre que empieza.

Lx|iresará también lo recaudado por 
cada concepto.

Do esta liquidación se dará Icciura 
en el primer Cabildo que se celebre v 
se íijará copia de ella en la Sala de Con- 
lerencias á disposición de los Sres. Con
cejales.

' Inlorinaren losexpedienles que 
Jiara dicho objeto pasen á Contadnria.

Intervenir y anotar lodos les in
gresos y [lagos que efectúe el Depô î- 
tario.
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CAPITULO V.
Del Depositario.

Allí'. 179. Sera obligación del De
positario la custodia de lodos los fon
dos y valores municipales, asi como 
electiiar los pagos y cobros en la for-



ma que disponga el Oixlenador de pa
gos.

Airr. ISO. Conservará en su poder 
todos los títulos, acciones y demás do
cumentos de ci’édilo que representen 
un ^alor, y los depósitos por las subas
tas de todos los servicios, previa inter
vención de la Contaduría.

Aht. 181. Llevará el libro de Caja 
y auxiliares al dia, de modo que en 
cualquier momento sea lácil conocer el 
estado de aquella.

Aiit. i8‘2. La Depositaría estará 
abierta todos los dias laborables desde 
las once de la mañana basta las cinco 
de la larde, y bajo nbigún pretexto ni 
motivo se permitirá extraer fondos de 
la Caja sino mediante libramiento.

A iit. ISS. Se prohíbe á todos los 
empleados del Ayuntamiento realizar 
ninguna de las operaciones de Deposi
taría, corno no sea por encargo y bajo 
la responsabilidad del Depositario.

CAPITULO VI.
Del Mayordomo.

Aht. 184. El Mayordomo es además 
¡Maestro de Ceremonias del Ayunlamien- 
to, y asistirá siempre de uniforme á to- 
<loŝ  los aclos oíiciales á que la Corpo
ración concurra bajo mazas.

Tendrá el inventario del mobiliario



de la Casa Caijitular, útiles y enseres, 
designando el lugar que ocupen.

También tendrá nn inventario de los 
efectos insei'vibles que se custodien en 
los almacenes, y oiro de cada nnade las 
dependencias municipales que se en
cuentren fuera de la Casa Capitular.

Airr. 185. Un ejemplar igual á ca
da uno de los citados inventarios ha
brá en el Archivo, autorizado por el 
Mayordomo.

Airr. 18t). Ningún objeto de los 
comprendidos en inventario podrá tras
ladarlo de un local á otro, sin que i'e- 
ciba para ello orden escrita del Presi
dente de la Comisión que proceda, ó 
del Sr. Alcalde.

A iit. 187. Cuidará:
1." Diariamente y ántesque el per

sonal asista á las Oficinas, deque todas 
sean convenientemente aseadas por los 
mozos.

Í2." De la limpieza y ventilación de 
las habitaciones y deiiendencias de la 
Casa Consistorial.

13.« De tener siempre en su poder 
las llaves de la Casa Consistorial, como 
responsable de los efectos que contiene.

4. " De que las Oficinas estén cerra
das mientras los empleados no asistan 
á ellas.

5. » De que los dias de fiesta se enar
bole la bandera nacional, asi como de
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que se coloquen colgaduras y se ilumi
ne los dias designados para ello.

Akt. 188. En las horas de Oficina 
no podrá ausenlarsede la Casa Capitu
lar sin conocimiento del Secretario.

Airr. 189. JJistribuirá el servicio- 
entre los porteros y lijará la distribu
ción en un cuadro á liu de que éstos- 
conozcan el servicio que deben prestar 
y no baya que decírselo diariauieute.

Una vez acordada la distribución, so
lo podrá alterarse con autorización del 
Secielario.

Airr. 190. Será sustituido por el 
auxiliar más antiguo en caso de enícr- 
inedad ó ausencia.
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T ÍT U L O  T E R C E R O .
De los derechos pasivos.

CAPITUl.O ÚNICO.
Eeglas para los mismos.

Airr. 191. Los empleados y depen
dientes del Ayuntamiento tendián de
recho á jubilación, y sus familias á 
pensión, dentro de los limites y con las- 
excepciones (|ue determinan las dispo
siciones legales.

Airr. 19í2. Para los efectos de este 
Reglamento se entenderán bajo la d a -



silicación do derechos pasivos las jubi
laciones, pensiones, socorros por una 
sola vez y mesadas de supervivencia á 
que tengan derecho los empleados ó sus 
familias.

La jubilación es el haber que disfru
ta el empleado después de su separa
ción del sei'vicio.

La pensión es la cantidad con que el 
Municipio atiende á la viuda y huérfa
nos del empleado, mientras consei'ven 
la aptitud necesaria.

Socorro es la suma que por una sola 
vez entrega el Municipio al empleado 
ó su familia, en la forma que delenni- 
nau los artículos 2ül, 202 y 21-i.

Mesadas de supervivencia ó pagas de 
toca son la cantidad con que el Ayun
tamiento au.Nilia á la familia del em
pleado para los gastos de entierro, lu
tos, etc.

Airr. 19:3. El haber pasivo de los 
einpleados que reúnan veinte años ó 
más de servicio, será la mitad del suel
do que sirva de regulador, cualquiera 
que sea la causa de la Jubilación.

194. El pase á jubiladoconstí- 
tuye una situación delinitiva y ninguno 
<le los que entren en ella pueden vol
ver al servicio activo.

Se exceptúan de esta regla los que ha
yan sido declarados cesantes sin cau
sa debidamente justificada; y á los que
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lo fueren por reformas en la planti
lla de empleados ó supresión de desti
nos.

.■\HT. 195. Para optar al haber de 
jubilación será necesario acreditar te
ner cutnplides los sesenta años do edad 
ó hallarse físicamente imposibilitado.

Ambos extremos deberán Jnstillcarse 
en la fonna que preceptúa el 11. D. de 
'2 de Mayo de 1858.

Xo concurriendo alguna de las dos 
circunstancias anter.ioi mente expresa
das, se entenderá que renuncia á la ju
bilación el empleado que voluntaria
mente haga dejación de su destino.

Aut. liK). Hn todo caso tendrá de
recho á jubilación el empleado que 
cumplidos los 20 años de servicios, sea. 
separado de su destino; salvo que la 
separación fuere acordada por causa 
grave, en virtud de expediente y con 
las formalidades que previene el articu
lo 117 de este Reglamento.

En éste último caso, el empleado per
derá todo dereclioá jubilación; pero su 
familia conservaixl el que le corres
ponda con arreglo á los servicios del 
cansante.

Aiít. 197. Será de abono para las 
jubilaciones, pensiones y socorros, el 
tiempo servido en cualquier ramo ó de
pendencia de la adminisiración muni
cipal, siempre que el destino fuera de
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plantilla y cotí sueldo lijo consignado 
en los pi-esupuestos del Ayuntamiento, 
rso se abonai'c'ín los servicios pi’estados 
en destinos eventuales ó en aquellos 
otros en que solo se devenguen dere- 
elios i'i ohenciones.

Aht. ID8. K1 tiempo de sei-vicio pa
ra la clasilicación de los derechos pasi
vos, se cuenta desde que eni|)ieza el 
empleado á sei’vir plaza lija, teniendo á 
lo menos IH ai'ios de edaci.

A u t . i9í). ServiiVt de regulador pa- 
i’a el señalamiento de haber pasivo el 
iiiayor sueldo disIVutado dTir-ante dos 
años por el luncionario, sin que pue
dan acumularse las gi'atilicaciones, so- 
bi-esueldos ú otros goces, jieio si el 
aumento de sueldo poi' ai'ios de ser
vicio.

Aut. 200. Como los haberes de los 
empleados piidiei'an disminuirse por 
i-eíbrmas o economias, so entender-á 
que el sueldo i-eguladoi' para jubilacio
nes y pensiones es el mayor que se 
baya distrutado en una clase ó catego- 
i'ia, cnalquiei'a que sea el tiempo que 
baya oslado el intei-esado en posesión 
de ese sueldo, siempi'e que contai'e en 
la misma clase ó categon'a dos años á 
lo menos.

Ani'. 201. Kl empleado municipal 
que no teniendo cumplidos 20 años de 
servicios, se inutilizai'a, podrá optar á
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socorro ó jubilación del Ayunlamiento 
dentro de las siguientes reglas:

1. " Si contare menos de dos años de 
servicio se le abonará por una sola vez 
el importe de dos mensualidades del 
haber que disfrute.

2. '' Si cuenta más de dos años sin 
llegar á cinco, tendrá derecho al im
porte de cuatro mensualidades.

Teniendo más de cinco años sin 
llegar á diez, optará al importe de seis 
mensualidades.

4.'' Desde los diez años cumplidos 
sin llegar á (¡uince, se le concederá 
jubilación, asignándole la cuarta parte 
del sueldo regulador.

b.” Si tuviere quince ó más años de 
servicios, sin liaber cumplido los vein
te, le sei'á señalado como baber la ter- 
cei'a parte del mayor que dui'antedos 
años disfrutara en activo.

Desde los veinte años de servi
cio disfrutará la mitad de dicho sueldo.

No iiodrán o|)lar á las ventajas que 
concedo este artículo los eni|ileados 
que enqiezaren á sei-vir cnnqdídos los 
bO años de edad; jrero si tendrán dere
cho á la jubilación de (|ue tratan los 
articules 193 y 202.

Airr. 202. Si la inutilidad del em
pleado se produjera en acto del servi
cio, se le señalará haber de jubilación 
con arreglo á la siguiente escala:
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ANcX ny.; SKRVtClOS.

Menos (’e dos años . ,

De dos á cuatro años . .

De cuatro á ocho id. . .

De más de ocho años sin 
llegar á veinte. . . . .  

De veinte nño.s ó mus. .

H .\hi:r pasivo

i; Seis mensualidades por 
una sola vez 

j Una anualidad id. id.
( Jubilación de la 1.» par- 
í te de su haber.
i Jubilación de ia 3.=' par- 
 ̂ te.

1 Idem de la mitad.

.yrr. 2n.'5. Kn casos excepcionales 
podra concederse al funcionario inu
tilizado en acto del servicio, una anua
lidad de su sueldo por una sola vez, si 
no contare dos años de servicio, ó jn- 
Ijilación superior ;i la que con arreglo 
á la escala del articulo antei-ior le co
rresponda, si hubiere cumplido diclíos 
dos anos,

Kn ningún caso podrá exceder dicha 
jubilaciófi de la tercera parte del haber 
del empleado si éste no contare veinte 
anos cíe servicio á lo menos,

Aiu . sni. Para optar ú los benefi
cios del articnlo anterior, será indis
pensable que el Ayuntamiento declare 
previamente que el servicio que presté 
el empleado ó dependiente en el mo
mento de la iniililidad fué altamente 
meritorio y digno de la mavor recom
pensa.

Este acuerdo deberá ser votado cuan-



(lo menos por la mitad más uno de los 
Concejales (¡ue componen la Corpora
ción.

Aut. 205. No podrán acojerse á los 
preceptos de los tres artículos anterio
res los empleados que se inutilicen por 
accidente natural, aunque sobrevenga 
éste en acto del servicio, siendo preci
so para que les sean aplicables las re
glas que los referidos artículos deter
minan;

1. " Que la inutilidad haya sido pro
ducida por accidente fortuito, como 
consecuencia inmediata del servicio 
prestado y no por otras causas.

2. " Que la inutilidad para el servi
cio sea completa.

d." Que sobrevenga antes de pasa
do un año del accidente.

Estos extremos deberán hacerse cons
tar en el acta por reconocimiento que 
practicarán dos ó más profesores mé
dicos, designados por el Alcalde de en
tre los de la Beneficencia municipal.

Si el Ayuntamiento estimare que no 
está suficientemente acreditada la inu
tilidad ó la causa que la motivó, podrá 
acordar que se practique un nuevo re
conocimiento por los mismos ó por 
otros facultativos.

Aht. 20(5. El derecho á jubilación 
se pierde por renuncia voluntaria del 
destino, por la separación del servicio
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mediando causagrave debidamentejns- 
lilicada, previa toi'macion de expedien
te, con sug^ción á lo prevenido en el 
articulo 117 de este Reglamento y por 
sentencia ó pena allicliva.

Aivr. 207. Tend rán derecho á pen- 
si()n la viuda y huérfanos de los em
pleados que contaren á su fallecimiento 
veinte años, á lo menos, de servicios 
municipales, en una ó varias épocas, 
ya mueran en activo ó en situación de 
jubilados ó en cualquier otra.

Aht. 20(S. Las pensiones á que se 
i'eliere el artículo precedente serán del 
tercio del mayor sueldo que hubieren 
distrutado los causantes durante dos 
años.

A ht . 209. Podrán optar á pensión 
ó socoiTo en primer término la viuda 
del empleado y á falla de ésta las hijas 
solieras y los hijos menoi-es de 21 años, 
si no disfrutai'en sueldo del Estado, la 
pi-ovincia ó el municipio y fueran sol
teros.

A ht . 210. Si al fallecimiento del, 
empleado quedaren viuda y entenarlos 
se dividirá la pensión ó socorro, abo
nando la milad á la primera y distrihii- 
5endo la otra mitad por partes iguales 
entre sus hijastros.

Si quedaren hijos de dos ó más ma
trimonios se abonará tandjién la mitad 
de la pensión ó socorro á la viuda, re-



partiendo la otra mitad entre todos los 
hiiérlanos.

Si solo quedaren liijos, sean de una 
ó varias nupcias, se distribuirá la pen
sión ó socorro por partes iguales entre 
•ellos.

La parte de los que cesaren en el co
bro de la pensión ])or cuaUpiier causa, 
será acumulable á los demás, podiendo 
por sucesivas trasmisiones, dislVutarel 
total de la pensión uno solo.

Aht. 211. Cesará en el goce de la 
pensión la viuda si pasa á nuevas nup- 
eias, sin que pueda volver á disfrutarla 
aunque enviudara nuevamente.

lín el caso de contraer la viuda nue
vo matrimonio, se acumulará la parte 
de pensión que venga disfrutando á sus 
hijastros si los liubiere.

Aht. 212. Las bijas gozarán la pen
sión mientras permanezcan solteras, sin 
que al contraer matrimonio se les reser
ve derecho alguno por caso de viudez.

Los varones cesan de percibiidaorlán- 
■ dan al cumplir los 21 años ó antes si se 
casan ú obtienen sueldo de los fondos 
generales del Estado, de la provincia ó 
del Municipio.

No se i-eputarácomo haber del Esta
do para los efectos de este articulo, el 
que perciben las clases de tropa de las 
distintas armas é institutos del Ejército 
V Armada, hasta sargento inclusive.
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Art. 213. Los hijos naturales, le
galmente reconocidos, podrán optar it 
pensión por sus padres si al falleci
miento de éstos no quedaren viuda ó- 
hijos legítimos con derecho á pensión.

Art. 214. La viuda ó huérfanos del 
empleado municipal que fallezca en 
actos del servicio ó por consecuencia 
de heridas ó lesiones sufridas en el 
cumplimiento de su cargo, optarán á 
pensifm de los fondos comunales con 
sujeción á las siguientes reglas:

Si el causante no contaba dos 
anos de servicio se concederá á su viu
da o huérfanos por una sola vez, un 
socorro igual al importe de una anua- 
lidad del sueldo que disfrutai'a el em
pleado.

2. '* Si el empleado reunía al morir 
más de dos años deservicios sin llegar 
á ocho, se les asignará pensión de la 
cuarta parte del sueldo regulador.

3. '‘ Contando el causahabiente ocho 
ó más anos de servicios, la pensión se
ra de la tercera parte de dicho sueldo 
regulador.

Art. 21.0. En casos excepcionales y 
SI el empleado muerto en acto del ser
vicio contare más de dos años de des
tino municipal, podrá concederse á su 
viuda ó huérfanos el máximo de pen
sión que señala el articulo anterior 
debiendo procederso en este caso coo
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sujeción extricta, so pena de nulidad, 
ú lo determinado en el artículo 2üi de
este Iteglamento.

Aht. 216. No serán aplicables los 
beneíicios de los dos artículos anteriores, 
si el fallecimiento del empleado fuera 
producido por accidente casual aunque 
sobrevenga en acto del servicio, siendo 
preciso para la aplicación de las reglas 
que dichos artículos determinan:

1.0 Que la muerte del empleado se 
baya producido por accidente en el acto 
del servicio que estuviera prestando y 
como consecuencia de él.

2.“ Que el fallecimiento ocurra den
tro del año siguiente al dia en que su
frió la herida ó lesión, y que sea pro- 
■ducido inmediata y necesariamente por 
ellas y nó por otras causas.

Eslas circunstancias se acreditarán 
por medio de certificaciones facultati
vas y por información testifical ante el 
Alcalde ó el Presidente de la Comisión 
respectiva, en la que declaren los que 
presenciaron el hecho ó les conste el 
suceso.

Airr. 217. La viuda y huérfanos de 
los empleados que se casaren cumpli
dos los ()ü años de edad, solo tendrán 
derecho á pensión en el caso de que el 
causante muera en acto del servicio, ó 
por consecuencia de lesiones sufridas 
en el cumplimiento de su cargo.



Podrán, sin embargo, optar á Jas 
inesadas de supervivencia de que trata 
el articulo 2i21.

Aht. 218. La viuda y huérfanos de 
los empleados municipales no pierden 
jamás su derecho á pensión, aunque el 
causahahiente haya liecho dejación vo
luntaria de su destino ó fuere separado- 
de el por causa grave.

Aiii. 219. El abono de los liaheres 
por viudcflad u ortandad, corresponde 
desde el día siguiente al riel óbito del 
causante, si no hidjiere transcurrido un 
ano desde dicho fallecimiento. Si la re
clamación se entabla después, solo pre
cede el abono desde el año anterior á la 
lecha en que fuere presentada la recla
mación documenlada en forma.

La reclamación interrumpirá siem
pre la prescripción y cualquiera que 
sea el tiempo que tarde en tramitarse 
y resolverse aquella, deberán abonar
se a los reclamantes los liaberes deven
gados.

Airr. 220. Los derechos pasivos no- 
prescrihen nunca, podiendo solicitarse 
en cualquier época, pei-o con arreglo á 
Jo estatuido en el artículo que antecede 
quedarán prescritos los créditos por 
vencimientos atrasados en cuanto ex
cedan de un año, á contar de Ja fecha 
<-le la reclamación.

Coníoime con este principio, las me—



joras de jubilación o pensión que naz
can de un derecho perfecto, pueden re
clamarse en todo tiempo, otorgándose 
el abono de atrasos con la limitación 
que. establecen el articulo anterior y el 
pái'ralb precedente.

Ar'I'. ‘J21. Tienen derecho á mesa- 
(las de supervivencia las viudas ó huér
fanos de los empleados municipales que 
llevando á lo menos dos años de servi
cios no leguen pensión ni socorro por 
ningún concepto, y siempre que al 
tiempo d(! su fallecimiento estuviere 
disfrutando el causante haberesdel Mu
nicipio como empleado activo, en des
tino de plantilla con-sueldo lijo, ó como 
jubilado por inutilidad.

Carecen por consiguiente de derecho 
á las mesadas de siqjervi venda las viu
das y huérfanos de empleados que sir
van destinos eventuales ó aquellos otros 
en que solo se devenguen derechos ú 
obenciones.

Airr. 222. El importe de dichas me
sadas será el de dos mensualidades del 
sueldo que disfrutaba el causante á su 
lallecimiento, cualquiera que sea el 
tiempo que contare en posesión de él.

.\irr. 22:?. Las pagas do tocas se dis
tribu irán en la misma propoi'ción que 
l)ara las pensiones y socorros determi
na el articulo 210.de manera que la 
viuda perciba cuando menos el impor-



le de una mesada, repartiéndose la otra 
•̂1 le quedaren entenados, entre sus 
lujos propios ó liijastros, por partes 
Iguales ó entre estos úllimos, si no 
existen de los primeros.

Am. 224. Las mesadas de supervi
vencia pueden solicitarse dentro de un 
ano, a contar desde el l'allecimiento del 
cau.sante; cumplido este plazo, prescri

bí a ellas en armonía con lo
e.stablecido en los artículos 219 y 220

A u t . 22o. No iiay opción á díslhitar 
o legar derechos pasivos cuando no se 
lia servido el número de aúos y llena
dos los requisitos que este Reglamento 
cxije, sin que puedan establecerse e.\- 
cepcione.s personales en ningún caso. 
r-J, Las jiensiones, socorros Vpagas de toca de las viudas v linérlk- 
iios no quedan responsables de las deu- 
das, descubiertos ó alcances que con 
el .Municipio tuvieren contraidos sus 
esposos o padres.

-Aiir. 227. Las jubilaciones, pensio
nes y pagas de tocas no son compati
bles con ningún otro haber activo ni 
jiasiyo, ni aun con las pensiones de
graciao remuneratorias, concedidas por leyes especiales. ‘

En este sentido, el empleado que tu
viere cerecbo por cualquier concepto,
.1 retiro jubilación ó cesantía, pagados 
por londos distintos de los de propios



de esta Corporación, podrá optar á la 
jubilación que por este Ueglaniento le 
corresponda ó el haber que por aque
llos otros ibndos le pertenezca.

Caso-de ser iguales no podrá perci
bir la de este Ayuntamiento.

Art . 228. Del misino modo las viu
das y huérfanos que teniendo derecho 
á viudedad, orfandad, socorro ó pagas 
de tocas por este Reglamento, lo tuvie
ran también por el mismo ú otro con
cepto á pensión del Estado ó de la pro
vincia, estarán sujetos á loqueestatuye 
el artículo anterior.

Art . 22Í). Si la viuda ó huérfanos 
de un empleado solo tuyieren derecho 
a pagas de toca del Estado, teniéndolo 
al par á socorro ó pensión del Munici
pio, se les abonará el haber que por 
cualquiera de estos dos últimos con- 
cejitos les correspondan, pero cuidando 
de deducir de las sumas que hayan de 
entregárseles, la cantidad liquida que 
por las referidas pagas de tocas les 
haya acreditado ó deba acreditarle en 
su (lia el Estado.

Art. 280. La dedución á q u ese re -  
tiere el articulo precedente, se pracli- 
cará de una sola vez y por el total de 
la cantidad que deba deducirse, si la 
viuda ó huérfanos solo tuvieran dere
cho á socorro de los fondos de pro
pios.
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Si tuvieren derecho ¿i pensión muni
cipal, la deducción deberá iiaccrso por 
cuai’tas partes del haber líquido men
sual que se le acredite en la nómina de 
clases pasivas de la Coiqioracióii.

Ah í . 2.il. No será obstáculo para 
rpje se practiquen por Depositaría las 
deducciones deque tratan los dos artícu
los anteriores, que los interesados no 
hayan percibido del Estado las pagas 
de locas que les correspondan.

Art. 2:í2. L os empleados y las viu
das y huérfanos que dilruten haberes 
pasivos del Municipio, deberán residir 
precisamente en el territorio de la Pe- 
ninsula.

Si necesitaren trasladarse al extran- 
jeio , deberán solicitar permiso del 
Ayuntamiento, que lo concederá por el 
término de un año á lo sumo.

Pasado el plazo de un año no podrá 
concederse prórroga alguna, y si el ju
bilado ó pensionista no acreditare'su 
residencia en la Península por medio 
de certiticacionesde la Alcaldía del pue
blo en que esté empadronado y del Juz
gado municipal respectivo, se le dará de 
liaja en la nómina de su clase, sin de- 
recbo á que se le rehabilite en ningún 
tiempo.

A r t . 2d.3. Los que disfruten habe
res pasivos del IMunicipio podrán per
cibirlos por si de la Depositaría de los
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fondos de propios, ó por medio de apo
derado en forma legal.

Si el interesado residiera en esta po
blación podrá sustituirse el poder no
tarial poi‘ una antorización administra
tiva visada por la Alcaldía.

Art. 23Í. Los haberes correspon
dientes á huérfanos.menores los perci
birá el tutor ó curador que tuvieren 
nombrados.

A r t . 235. Siempre que por la Cor
poración se acuerde conceder Jubila
ción, pensión, socorro ó pagas de tocas 
á un empleado ó á su familia, deberá 
comunicarse á los interesados poi- me
dio de oficio en que conste la fecha del 
acuerdo, la cuantía de lo concedido, el 
dia desdequedebeabonárseles, y en qué 
proporción, si fueren varios participes.

Si entre los interesados hubiere huér
fanos vai'ones, se expresará el dia, mes- 
y afio en que por cumplir los 21 años 
de edad deben cesar en el goce de la 
orfandad, si antes no perdieren el de
recho por cualquier motivo.

Ilabiendo menores se expresará tam
bién el nombre de la persona que le
galmente los represente y á la.cual ha 
de hacerse entrega de la parte que co- 
rres[)onda á dichos menores.

Si la concesión fuera de socorro por 
una sola vez ó de mesadas de supervi
vencia, se advertirá en el oíicio á los-



interesados que deben hacer efectivo 
su crédito dentro del plazo de un año, 
á contar de la fecha de la notificación, 
sopeña de que quede incurso en la ca
ducidad á que se refieren los artícu
los 21Í), 220 y 224.

En el caso en que por falta de con
signación en presupuesto no pudiera 
abonarse el socorro ó mesadas conce
didos á los interesados, el plazo de un 
año empezará á contarse desde el dia 
en que comience á regir el presupues
to, sea ordinario ó adicional, en que se 
haya consignado cantidad para efectuar 
el pago.

Anr. 20G. Respecto á jubilaciones 
y pensiones la caducidad se entenderá 
siempre de los atrasos anteriores á un 
año y nó del derecho reconocido y de
clarado por el Ayuntamiento, que no 
está sujeto á prescripción.

Es aplicable en un todo á las jubila
ciones y pensiones lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo anterior.

Aht. 237. Todos los interesadosque 
perciban haberes pasivos del Munici
pio, deberán presentar mensuahnente 
y como j’equisito previo, certificación 
de existencia expedida por el .luzgado 
municipal respectivo.

Tratándose de viudas ó huérfanos de- 
bei'á constar también en la misma 
certificación que conservan su estado
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de viudez ó soltería, respectivamente.
Art. 238. Al pié de la certificación 

de que trata el articulo precedente, sus
cribirán los interesados una declara
ción de no percibir ni tener derecho á 
haber alguno activo ni pasivo de los 
fondos generales del Estado, provincia
les ó de otro municipio.

Por los huérfanos menores de edad, 
firmará la declaración el tutor ó cura
dor que tuvieren nombrado.

Art . 2.3!). Si los jubilados ó pen
sionistas percibieran sus haberes por 
medio de apodei’ados, deberán firmar 
estos al pié de la declaración de sus po
derdantes, como garantía de la auten
ticidad de la íiniia de los interesados.

A r t . 240. La certificación á que se 
i’efiere el artículo 237, ha de llevar fe
cha del último dia del mes á que co
rresponda la nómina en que ha de ser
vir de justificante, pudiéndose admitir 
también con fecha posterior.

Art. 241. El üepositariode los fon
dos de propios, bajo su responsabili
dad, no hará abono alguno de haberes 
pasivos, sin que se llenen todos los re
quisitos prevenidos en los artículos 
2:37 al 240.

Art. 242. No podrá concederse por 
el Ayuntamiento ningún género de lia- 
beres pasivos sin que preceda la incoa
ción del oportuno expediente en lafor-



.maque previene este Reglamento, y el 
intorme de la Comisión que tenga á su 
cargo el ramo de JJaeienda.

Art. 24:3. Los empleados que soli
citen jubilación, cumplidos los 20 años 
de servicio, deberán presentar la docu
mentación siguiente;

1. " Instanciadelinteresadoal Avun- 
íamiento.

2. “ Certificación de sus servicios, 
e.xpedida por Secretaria, en que conste 
el mayor sueldo disfrutado durante dos anos.

3. “ bé de bautismo, si la petición se 
funda en haber cumplido los 60 años 
de edad.

Si la jubilación se solicita por inuti
lidad física,deberá el reclamante acom
pañar, certificado del acta del recono
cimiento que á su solicitud decretará 
el Alcalde [iractiquen dos ó más médi
cos titulares.

Art. 244. La misma documenta
ción presentará el empleado que solici
te socorro ó jubilación con arreglo al 
artículo 201.

Art. 245. Los empleados que se 
inutilicen en función del servicio, pre
sentaran ademas de los documentos 
primero y segundo del artículo 24:3, una 
información ó expediente instructivo 
que acredite el hecho que ha motivado 
la inutilidad.
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Esta información se instruirá de ofi-, 
■cío ó á petición del interesado ante el 
Alcalde y en ella depondrán además de 
los testigos, losjetes inmediatos del em
pleado, el profesor ó profesores médi
cos de su asistencia y cuantas personas 
puedan contribuir al esclarecimiento 
de los hechos, y á que se acredite que 
la inutilidad es completa y ocasionada 
en acto del servicio.

El expediente se completará con el 
acta de i-econocimiento del reclamante 
que practiquen dos médicos titulares 
por lo menos.

Aiít. 240. Las viudas de emplea
dos que soliciten pensión ó socon’o, 
presentarán;

1. " Instancia al Ayuntamiento,
2. " Gei'tilicación de los sei’vicios del 

causante con expresión del mayor suel
do disfrutado durante dos años.

O." Acta de inscripción en el regis
tro civil del matrimonio canónico ó 
partida de casamiento.

•4." Acta civil de defunción del em 
pleado.

o." Certificado de viudez expedido 
por el .luzgado municipal.

0." Información de tres testigos an
te el .Mcalde, que acredite el nombre, 
edad y estado de los hijos ipie de uno ó 
más matrimonios cpiedaron al ftdleci- 
miento del causante y que la reclaman
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te no tiene derecho á ninguna otra pen
sión del Estado, provincia ó municipio.

Si al fallecimiento del empleado no 
quedaren hijos, deberá acreditarse 
Igualmente por medio de la informa
ción testifical de que trata el párrafo 
anterior.

Si quedaran hijos de dos ó más nup
cias, acompañará también la viuda ac
ta civil de nacimiento ó partida de bau
tismo de los entenados varones, y cer
tificado de estado civil de las hijastras 
que por haber contraido matrimonio 
hubieran perdido el derecho á pensión.

Si alguno de los entenados varones 
hubiere perdido el derecho á pensión * 
poi disfrutar sueldo ó haber contraido 
matrimonio, deberá acreditarlo tam
bién con el documento oportuno, secrún 
el caso.

Acompañará, por último, certifica
ción de existencia y estado de los ente
nados, sean varones ó hembras, que 
hayan de compartir con ellala pensión.

Art. 2d7. Los liuérfanos presenta
ran además de los documentos 1 '> 2 " 

i.o y 6.0 del articulo 246: ’ ’ "
Acta civil de defunción de la madre. 
Actas de inscripción ó partidas dé 

bautismo de los reclamantes.
Certificación de existencia y estado 

de los que soliciten.
Documento que acredite el nombra-
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mienlo do tutoi’ ó curador de los me- 
noi’os.

Si algunos de los lujos que sobrevi
vieron al causante hubiera perdido la 
aptitud para el goce de pensión con 
a r i’eg 1 o á es te 1 > eg 1 am e n to, d ebe rá n ac re- 
ditar esta circunstancia los que recla
men, por medio de la documentación 
oportuna.

Aut. 2i8. Cuando el derecho de la 
viuda ó huertanos se funde en el articu
lo 214 de este Reglamento, deberán 
acompañar también el expediente ins
tructivo de que trata el articulo 24.ñ pa- 

•  i‘a acreditar que la muerte del causan
te l'ué por consecuencia de accidente 
desgraciado en función del servicio.

A u t . 219. Los hijos naturales, ade
más de justificar su derecho en la for
ma que establecen los artículos prece
dentes, acreditarán también que están 
reconocidos en la forma establecida por 
las leyes.

A ut . 251). Los expedientes de tras- 
misiem que se refieran á pensiones con
cedidas antes de la fecha de este Regla
mento, se instruirán conforme á lo dis
puesto en el articulo 247, uniendo ade
más los documentos que señala este ar
ticulo con los números 2, o y 8.

Los que se contraigan á pensiones 
declaradas por el Ayuntamiento con 
posterioridad á la aprobación de este

f.
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ele las reglasReglamento, y en virtud 
establecidas en él, deberán incoarse con 
los documentos siguientes:

1." Instancia de los reclamantes ó 
de la persona que legalmente los repre
sente, si fueran menores de edad.

2'.“ Copia certilicada por la Alcal
día, del oficio que comunicó á la madre 
la declaración de la pensión por el 
Ayuntamiento, ó en su defecto, certifi
cación del acta del Cabildo en que se 
concedió la pensión.

:i." Acta civil de la defunción de la 
madre.

-i." Acta de inscripción en el regis- > 
tro civil ó partida de bautismo de los 
reclamantes.

5." Información de tres testigos an
te el .Mcalde para acreditar que ningu
no de los reclamantes disfruta ni tiene 
dereclio á otro haber del Estado, pro
vincia ó municipio.

()." Certificación de existencia y es
tado civil de los que reclamen, expedi
da por el Juzgado municipal.

7. “ Documento que acredite el nom
bramiento de tutor ó curador de los 
menores, si los hubiere.

8. " Si alguno de los hijos que sobre
vivieron al causante, hubiere fallecido, 
deberá acompañarse el acta civil de de
función. Igualmente, si alguno de ellos 
hubiere perdido la aptitud para el go
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ce de ])ensión, deberán los reclainanles 
acreditar esta circunstancia por medio 
de la documentación que corresijonda 
al caso.

Art. 251. Para solicitar acumula
ción de pensión, deberá presentarse:

1.” Instancia al Ayuntamiento.
2.0 Si los que cesaren en el cobro 

de la parte de pensión que ha de acu
mularse á los demás, fuere por haber 
contraido matrimonio, se acreditará es
ta circunstancia acompañando el acta 
de inscripción en el Registro ci\'il. Si 
cesaran por fallecimiento, se presenta- 

1 rá el acta civil de defunción; si por go
zar otro sueldo, se justiücará con cer- 
tilicación de la oficina ó centro respec
tivo por donde perciba su haber el que 
baya de cesar.

Airr. 2.52. Siempre que. fallezca ó
pierda la aptitud para gozarla uno ó va
rios de los participes en una pensión, se 
concederá á los otros, para incoar el 
oportuno expediente, un ¡¡lazo de seis 
meses, durante los cuales seles seguirá 
abonando la pensión completa. Pasado 
este término, si no hubieren presentado 
la instancia documentada en la forma 
que previene el articulo anterior, se con
siderará caducada la parte de pensión 
correspondiente á los que cesaron, abo
nándola de menos,á los que consei'ven 
a[itilud para gozar haberes pasivos.



Cuando los dociiinenlos jiislificaLivos 
que deban presentar los interesados, 
radiquen en el extranjero, ó cuando 
existan otros motivos atendibles, el 
Ayuntamiento, oyendo á la Comisión 
de Hacienda, podrá conceder ;'i los in
teresados una prórroga que no excede
rá en ningún caso de otros seis meses.

Vencido este nuevo teírmino, caduca
rá la parte vacante de la pensión, sin 
que en ningún caso pueda ser rehabi
litada.

.\iiT. 2o3. Para solicitar pagas de 
tocas documentará su solicitud la viu
da del modo siguiente;

1. " Certificado de los servicios v 
sueldo quedisfrutabael empleado cuan
do murió.

2. " Partida de casamiento.
3. » Información testifical ante el Al

calde, para acreditar el nombre, edad 
y estado de los hijos que sobrevivieron 
al causante, y que la reclamante no tie
ne derecho á pensión ó pagas de tocas 
por otro concejito.

Si quedaren hijos de distintos matri
monios, deberá justificarse también res
pecto á ellos esta última circunstancia, 
en la misma información de testigos. ’

Para completar este expediente se 
unirá por Secretaria el acta civil dode- 
lunción del causante, que pedirá de oli- 
cio la Alcaldía.
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Los luiét’fanos presentaran además 
de los documentos 1, 2 y 3, el acta ci
vil de defunción de la inadi’e.

AuT. 254. Las partidas saci'amen- 
tales y certilicaciones del registro civil 
(pie se acompañen ti los e.spedientes de 
derechos pasivos, debertin ser legaliza
das, si estuvieren expedidas luera del 
territorio que comprende el Colegio 
notarial de Sevilla, y también podrán 
admitirse visadas por el Alcalde de la 
localidad en que se expida.

Aut. 255. Toda jubilación, pensión, 
socorro ó mesada de supervivencia que 

I en lo sucesivo se otorgue fuera de los 
preceiitos de este Reglamento, sera nu
la y de ningún valor ni efecto, quedan
do responsable al i’eintegro de las can
tidades que por tal concepto se salisla- 
gan, los que votaren el acuerdo, el que 
ordeuare su pago y el depositario de 
los fondos de propios por el abono in
debido.

Airr. 2.5(). No tendrán electo i’e- 
troactivo las prescripciones de este lle- 
glamento, en lo relerente a derechos 
pasivos.

Las jubilaciones y pensiones conce
didas íiasta la fecha se continuará abo
nándolas sin alteración alguna; pei’o 
en las trasmisiones é incidencias á que 
pudieran dar lugar en lo sucesivo, se 
revisarán escruiiulosamente los expe
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dientes, apliccindo con exlricto rigor y 
a la letra las prescripciones de este l!e- 
glamcnto.

Airr. 257. No obstante lo qno dis
pone el articulo anterior, se aplicarán 
desde luego á todas las jubilaciones y 
pensiones, cualquiera que sea la techa 
de su declaración, las reglas que esta
blecen los artículos 211, 227 2‘̂ 8 

237 aj 241 y 252. ’ ’
Aht. 2.58. Para garantir en lo po

sible los intereses del procomún y los 
derechos de los empleados y susfámi- 
lias, deberá instruirse por la Alcaldía, 
siempre f|ue ocurra accidente desgra- i 
ciado en acto del servicio, información 
sumaria en averiguación de los hechos.

Ksta información ba de incoarse á 
seguida que la Alcaldía tenga noticia 
del suceso y sin pérdida de tiempo, con 
objeto de que la iiroximidad del .acci
dente facilite el esclarecimiento de los 
hechos.

De la información asi instruida se 
expedirá copia literal al empleado ó 
su familia, si lo solicitaran, admitién
doseles en los expedientes de haberes 
pasivos en siistituciiin de los que de
terminan los artículos 245 y 248.

La falta de cumplimiento de este ar- 
ticido no perjudicará en ningún caso 
al derecho de los individuos, siem|irc 
que pruebe la veracidad de los lieclios.
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Art. 2r)9. Tanto en las informacio
nes á que se refiere el articulo prece
dente como en todas las demás lesLiíi- 
cales que hayan de servil’ para recla
mación de haberes pasivos, deberá in
tervenir precisamente uno de los Uegi- 
dores síndicos, quien terminada la in
formación, formulará á continuación su 
parecer razonado, expresando si á su 
juicio se justilica plenamente el ex
tremo á que se contrae el expediente 
ó las deficiencias que notare.

Ar'I’. 2(10. En ningún caso pueden 
hacer fé las certificaciones aisladas, de- 

0 hiendo comprobarse todo accidente en 
función del servicio que origine dere
cho pasivo, por medio de la correspon
diente información, cualquiera que sea 
el tiempo transcurrido desde que tuvo 
lugar el suceso.

Airr. 261. Todas las reclamaciones 
que sobre derechos pasivos se promue
van á partir de esta fecha, serán incoa
das, tramitadas y resueltas con suje
ción extricta á las disposiciones de es
te T.oglamento.
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Artículos Adicionales.
I." Con las resoluciones del Ayunta

miento, sobre casos dudosos ó nó pre
vistos por este Reglamento, la Secreta
ria formará un apiíndicc, que hade re-



parlirse á los Concejales, unido ;í un 
ejemplar del mismo y á uno de la Lev 
inunicipal el dia de la toma de posesión.

® presente, que regirá des
de la fecha en que le apruebe, se de
rogan todos los Reglamentos anterio- 
les, relativos á los puntos de que trata- 
entendiéndose que sus preceptos cau
san estado y que no podi-án revocarse 
sino por acuerdo del Ayuntamiento, 
que señalara los artículos que han de 
modificarse, informará sobre ellos la 
Comisión de Gobierno Interior, y des
pués en Sesión extraordinaria á que 
asista cuando menos la mitad más uno < 
de jos individuos que según la Ley mii- 
nicipal componen la Corporación, se 
discutirán las modificaciones que ban 
de introducirse, que tendrán fuerza le
gal SI las aprueban las nos terceras iiar- 
tes^de los capitulares presentes.

•>." Los derechos adquiridos por es-
e Leglamento no se perderán aunque 

sea modificado ó anulado el capitulo ó 
arliculo de que los dereciios emanen.

Casas Cunsisloriales de Cádiz á 90 
de Ochtbrc de 1000.

Luis ,losK Góaiez.— Ki;n.\-,:\xDO Gox- 
ZAI.EZ DE PeHEDO. —SE]|,\STí.ÁN AyA- 
LA.—José Luis de la Viesca.—Ra.món 
DE Sonnixo.—Emilio Eiieiiíe,
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Plantilla del personal de las ofici
nas del inmediato servicio á que 
se refiere el titulo segundo de es
te Reglamento.

S e c r e t a r i a .

I ii Secretario . .
Dos .leles de Sección 
l'n Olicial de actas 
Tres Oficiales I.'’*.
Cinco id. 2."*.
Seis Auxiliares. .
Once Escribientes.

S e c c i ó n  (le A l c a l d í a

t'n Oticial . .
Tres Auxiliares 
Dos Escribientes

fu  Auxiliar. 
Otro id.

C o n t a d i

t'n Contador . .
luí Olicial I . .
fn  id. 2." . .
Dos Escribientes 1. 
i II id. 2.

. con
1‘e^eias.

(¡..ÜOO
á •i.OOd

. con 2.5Ü0
;í 2..ül)0
á 2.000
á i..-)00

•1.000
l i a .

. con d.ooo
á ■1.500
á 1.00(1

ca .

0. con 4..500
. con I..5l)0

1.200

. con 0.000
:!..500

. con 2.000
1.2.50

. con 1.000
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D c p o s i l a r i a . Pcaeias.

t'n Depositario. .
(Jiiiebra de moneda.

Un O fic ia l....................
[Jn Escribiente. . 
fñi Ordenanza cobrador.

. con (i.fKfO

. con 2.0Ü0 

. con 7r>n 

. con 1.000
M a y o r  d o m i a .

Un ¡Mayordomo. . . 
Dos Au.xiliares.
Un Ugier i ."
Un id. 2.'>
1 n Portero de calle .

. con 4.0(H) 
A 1.500 

. con 2.2.50 
. con 1..500 
. con 1.7.50

P e r s o n a l  d e  T e n e n c i a s  d e  A l c a l d í a  * 
y  A l c a l d í a s  d e  B a r r i o .

])os Oficiales . . . .  
Cuatro Escribientes . '. 
Cinco id.

con 2.000 
íi i. 000 
á 000

Fué aprobado este Reglam ento  
en Sesión Capitular de 9 N oviem 
bre de 1900.

Kl, Si;ci!ICT.M<lo DE S. E.
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